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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S ,

La Reina (Q. D. G .)  y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otor
gar la concesión de un ferro-carril desde Aranjuez 
á las minas de carbón de piedra de Ilenarejos, pro
vincia de Cuenca, pasando por dicha capital, sin 
subvención alguna y por término de 99 años.

A rt. 2.° El trozo primero desde Aranjuez á 
Cuenca se concederá desde luego á los Sres. D. Ma
nuel Gatell y Roig, D. Juan Guillaume y D. Manuel 
Rodríguez Monje, que tienen heehos los estudios en 
virtud de la Real orden de 21 de Julio de 1833, 
siempre que estos llenen los requisitos exigidos por 
la ley general de ferro-carriles.

Art. 3.° El trozo de Cuenca á Ilenarejos deberá 
estudiarse por cuenta de dichos Sres. concesiona
rios , y prévios iguales requisitos de ley se les con
cederá también por el Gobierno.

Art. 4.° El término para la ejecución desde Aran- 
juez á Cuenca se fijará en tres años, á contar desde 
la definiva concesión, y para el trozo desde Cuenca 
á Henarejos en los dos años subsiguientes, ó sea 
cinco años para el todo.

A rt. 5.° El material que podrán introducir los 
concesionarios del extranjero, con opcion al abono de 
derechos de arancel que so conceden por el art. 20 
de la ley general de ferro -carriles , será el expre
sado en la adjunta relación. El Gobierno fijará las 
tarifas conforme á la que. acompaño también ad
junta.

Art. 6.° Si los concesionarios no llenasen las 
prescripciones legales, el Gobierno podrá hacer la 
concesión de uno y otro trozo á cualesquiera parti
culares ó sociedades, siempre sin subvención al
guna.

Y  las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 30 de Junio de 1 8 3 6 .=  
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente. == Pedro 
Calvo Asensio, Diputado S ecretario .= E l Marques 
de la Vega de Arm ijo, Diputado Secretario— José 
González de la Vega, Diputado S ecretario.=Pedro  
B ayarri, Diputado Secretario.

T̂ drÍd Juli° 9 de '1836-=Publíquesecom o leY. =  
SABEL— El Ministro de Gracia y Justicia, José 

A nas Uría.

. .P or la tito mandamos á todos los Tribunales. Ju s
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas, do cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 11 de Julio de 1856 .= Y O  LA R E IN A .=  
E l Ministro de Fomento, Francisco de T.nván *

R m , 0F E R r a M , , Dn r l 0 S  E F E C T 0 S  Q U E LA CONSTRUCCION

IN T R O D U C IR  D E L  e x t r a n j e r o !62 A HENAnEJ0S necesitara

Peso. Importe, 
Kilógramos. Rs. vn.

4. Material para construcción.
1 .* 200 wagones para trasporte 

de tierras

i : E  1 5

Total...........................  1.333,000
2 d  Via definitiva.

Barias-carriles....... 20 aaa r.« A
V Cojinetes, clavijas,  cuírís ’ J° 2* 020>°00

piezas de enlace, tornillos &c. 1.200,000 960,000

Total...........................  25.980,000
3 ."  Material fijo.

7 ' loo PIatatormLas girantes........  1.000,000 2.500 000
T  200 cambios de v ia ..................  700;000 1.780 000

6 maquinas de vapor v ac- ’ 
cesorias___

9'” Gljuas hidráulicas, estanques * 360,000 
de hierro, discos-señales, tor- 
nos, máquinas y sus accesorias 
para taladrar, cortar, cepillar 
barrenar, remachar v aserrar- 
cilindros, fraguas, grúas, fue- 

cs y otras diversas herra
mientas para los talleres de

l O ^ S m n a s  de i t o r o  para ¿¿I 1'000,00° 2-S°°’000

a . *  *  -  p - 1»*
....................................... 10,000 25,000

„ Total.................. 8.335,000
*• Material movible

12de4r0s . lOC° mOtOraS Con sus ten'
J3. 20Ó'carruajes para Viaiero's'' 1'400’000 H -200,000

L  00 7 a?0nes para b a r a ja  * 3.000,000
mercaderías, ganados, sillas dé
posta, carbón de piedra & c . .. » .* 4.000,000

T°tal.................  20.200,000

o.° Telégrafo eléctrico,

4o. Alambre galvanizado, aisla
dores, ganchos, aparatos y ac
cesorios & c .........................  . . . .  » 400,000

RESUMEN GENERAL.

Material para construcción. ...........   .    4.355,000
Via definitiva...............................   25.’98o’o00
Material fi jo....................................................    8.333,000

Material movible.....................................................  20.200 000
Telégrafo eléctrico.....................................    400,000

Total general............................  56.270,000

Palacio de las Cortes 30 de Jun io  de 4 8 5 6 . = V e g a  
de A r m i jo ,  Diputado S ecre tar io .= G o n zalez  do la 
V ega,  Diputado S e c r e t a r i o .= E s  c o p ia — E l Ministro 
de Fom ento , Francisco  de L u xán .

Tarifa para el camino de hierro de Aranjuez á Cuenca.

P R F P T O S
POR CABEZA y  KILÓMETRO. —  ^

Viajeros, De peaje. De trasporte. Total.

Carruajes de primera clase
Rs. Cents. Rs. Cents. Rs. Cents.

Idem de segunda....................................................
Idem de tercera........................... .......................

0,28
0,20
0,42

0,42 
0,4 0 
0,06

0,40 
0,30 
0,4 8

Gaiiados.

Bueyes, vacas, toros, caballos, ínulas v animales de tiro
Ferneros y cerdos.........................
Corderos, ovejas y cabras............. ...............

0,28
0,40
0,05

0,12
0,05
0,05

0,40
0,45
0,10

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

Pescado.

Dstias y pescado fresco, con la velocidad de los viajeros 4,45 0,75 4,90
M ercaderías.

Primera clase: Fundición moldeada, hierro v plomo labrado cobre v 
otros metales labrados ó en bruto , vinagres*, vinos, bebidas éspirituo-
s a s , aceite, algodones, lanas, maderas de ebanistería, azúcares café 

 ̂ especias, diogas, géneros coloniales v efectos manufacturados * 5 
segunaa clase: Granos, semillas, harinas, s a l , c a l , yeso , minerales,’ leña, 

tablas, maderas de carpintería , mármol en b ru to , sillería betunes 
fundición en bruto, hierro en barra ó palastro , plomo en galápagos.. ’
ñ i o h -  r '  e ’ carbon d.® P l e d r a > piedra de cal y veso, sillarejos 
piedia molinar, grava, guijarros, arenas, tejas, ladrillos pizarras 
estiércol y otros abonos, piedra de empedrar y materiales de toda es  ̂
pecie para la construcción y conservación de los caminos

Objetos varios.

0,40

0,30

0,25

0,25

0,25

0,25

0,65

0,55

0,50

Ú 0Ü’° Carruaje festinado al trasporte por el camino 
convov qUe 1MSa VaCi° ’ y ma(Julnas locomotoras que no arrastran

Lodo wagón o carruaje , cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías no dé 
un peaje al menos igual al que producirían estos mismos carruajes va-
Tas ' . n i r n m á f  In'3 ° l ^  ^  6Ste Peaj e C01U0 si “ ‘“'viera vado. Las maquinas locomotoras pagaran como si 110 arrastrasen convov
cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros ó ya de mercaderías’
no pioduzca un peaje igual al que produciría la máquina con su tender!

0,35 0,30 0,65

Por p ieza  y kilómetro.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola banciueta 
.arruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en elinlerior 

! S  f 1. h  asporte se verifica con la velocidad de los viajeros la tarifa 
fldoblo;. En este caso, dos personas podrán viajar sin suplemento de 

anfa en los carruajes de una banqueta y tres en los de dos- los que pasen 
le este numero pagarán la tarifa do los asienlos de segunda clase P 

Palacio cío las Cortes 30 de Junio ele 4 856 — Veaa de Armijo Diputado 
)ecrctariOj=Gonzalez de la Vega, Diputado Secreta r i o . 4 ' s c O T V - E l  Mi 
astro de Fomento, Francisco de Luxán, cop.a.—üi Mi-

0,55
0,70

0,40
0,50

0,95
4,20

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución IL-ina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sab«d , que las Corles 
Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo 1,° Se autoriza al Gobierno para otor
gar a D. Luis Simón y Peray la concesión de un ferro
carril que, parliendo de Barcelona y pasando por Gra
cia y San Gervasio, termine en Sarriá, con sujeción 
al pliego de condiciones particulares y tarifas adjuntas.

Art. 2. La concesión será por noventa y nueve 
años.

Art. 3. El material que podrá introducir la em
presa del extranjero con opcion al abono del equiva
lente de los derechos de aduanas, fa ro s , portazgos y 
barcajes con arreglo al art. 20 de la ley general de 
ferro-carriles,  será solo el que consta en la relación 
adjunta.

.Y las Cortes constituyentes lo presentan á la san
ción de V. M.

^Palacio de las Cortes I ,°  de Julio de 1 8 3 6  =  
SEÑOR A,=Facundo Infante, P ,esidenle.=Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario .=E! Marques de la Vega 
de Armijo , Diputado Srcretario .^ José  González d é l a  
Vega , Diputado S9cre’ar ¡o .=Pedro Bayarri , Diputado 
Secretario.

Madrid 9 de Julio de 1 856 .= P u b líq u ese  como 
ley— ISABEL.=E1 Ministro de Gracia y Justicia José 
Arias Uría.

Poi tanto mandamos á todos los Tribunales, Ju s l i -  
cías, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclasiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y bagan guardar, cum 
plir y ejecutar la presente ley en todas sus parles.

Palacio á 11 de Julio de 1 8 5 6 .— YO LA R E IN 4 .=  
Ei Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Pliego de condiciones particulares para la concesión 
del ferro-carril de Barcelona á Sarriá.

Articulo 1.° La empresa se obliga á ejecutar en 
el termino de treinta meses, contados desde ía fecha en 
que sea publicada la ley de concesión, de s u  cuenta v 
riesgo, todos los trabajos necesarios para el establecú 
miento de un ferro-carril de Barcelona á Sarriá, de 
modo que pueda hacerse la explotación en tedas sus 
partes al espirar el término fijado.

Ai t. 2. El camino partirá de Barcelona ; pasará 
por Gracia y San Gervasio, y terminará en Sarr iá, eje
cutándose todas las obras con arreglo al proyecto 
aprobado con las prevenciones marcadas en la Real 
orden de 22 de Junio de 4 8 5 5 .

Art. 3.° La estación de Barcelona se situará, ínte 
rin no se realiza el ensanche de esta ciudad ó vuelve á 
constituirse en plaza de guerra, con el carácter de pro- 
v.sional, entre la estación del ferro-carril  de Marlorell 
y las ultimas manzanas de casas, quedando obleada la 
empresa a variarla, lo mismo que la parte que sea ne
cesario de la via, cuando ocurra cualquiera de los des 
casos expresados, situándola en el punto que se le 
marque en el nuevo caserío dentro ó fuera de la pla
za, sin que pueda por esto reclamar indemnización 
alguna.

Art. 4. Ademas se establecerán estaciones enfren

te de ios Campos Elíseos, en Gracia, San Gervasio > 
Sania .

Art. 5.° El camino podrá explotarse al principie 
con una sola via; pero las explanaciones y obras de 
fábrica se construirán desde luego para dos, quedan
do la empresa obligada á establecer la segunda cuan
do el Gobierno lo determine en vista del tráfico de la 
línea.

Art. 6.° Los perfiles de la explanación y obras de 
fabrica tendrán las dimensiones siguientes:

Metros.

Terraplenes.=Dislancia entre las aristas supe-
riores...........

T i . .   9 , 0 0
Id— Distancia entre las aristas de la parte in -

ferior de! balasto ...................................... g 0()
Desmontes.=Distancia entre las aristas de las

cunetas...........................................................................  g g0

El balasto tendrá las mismas dimensiones
que en los terraplenes.

Obras do fábrica.=Distancia entre pretiles. . . 7 , 8 0

Art. 7. La via será del sistema americano pro
puesto por la empresa. Esta no podrá variarlo, como 
tampoco las demas partes del proyecto, sin autorización 
del Gobierna.

Art. 8 . “ Se fija en 1 5 por 1 00 el límite de los pro
ductos que debe tomarse como base para la indemni
zación a la empresa en el caso de que creyese el Go
bierno convemente la expropiación del camino, con 
arreglo al art. 31 del pliego de condiciones genera
les de 1 5 de Febrero de 1 8 3 6 .

Art. 9.° Las máquinas locomotoras estarán cons
truidas con arreglo á los mejores modelos. Las diligen
cias de viajeros serán de tres clases, y todas estarán 
suspendidas sobro muelles y tendrán asienlos. Las de 
primera clase es'arán guarnecidas , v las de seminda 
tendrán los asientos rellenos. Unas v otras e r a r á n  
cenadas con cristales. Las de tercera clase llevarán 
cortinas,

Art. 4 0. La empresa podrá emplear diligencias que 
lleven en departamentos separados mas de una clase 
de viajeros. Podrá también emplear carruajes especia
les, cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta 
suya ; pero en ningún caso excederá el número de 
asientos de estos carruajes de la quinta parte del nú -  
mero tolal de asienlos del convov.

Art. 11 . El material de explotación será como mí
nimo:

Cinco locomotoras.
Tres coches de primera clase.
Tres mistos de primera y segunda clase.
Diez y seis de segunda clase.
Seis mistos de segunda y tercera clase.
Veintiséis coches de tercera clase.
Ocho wagones para mercancías y equipajes.

Art. 4 2. No podrá la empresa emplear en la ex
plotación ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones importantes 
sin que haya sido reconocido y aprobado por los ins * 
pee lores del Gobierno.

Art. 4 3. La velocidad efectiva de los convoyes de 
viajeros y de mercancías se fijará por el Gobierno á

propuesta de la empresa, así como la duración de los 
viajes.

Art. I 4. Todo convoy de viajeros tendrá el nú
mero suficiente de asienlos de las tres clases mencio
nadas para las personas que se presenten en las ofici
nas de las estaciones.

Art. 4 5. En los cinco años que precedan al tér
mino de la concesión, el Gobierno tendrá el derecho de 
retener los productos líquidos del camino y emplearlos 
en conservarlo en buen estado con sus dependencias, 
si la empresa no llenase cumplidamente esta obligación.

Art. 4 6. Para cubrir los gastos del servicio ordi
nario y extraordinario que corresponde hacer ol Go
bierno con motivo da la inspección del camino, re
conocimientos y cualquier otro servicio que tenga 
relación con la construcción y explotación del fe rro 
carril,  la empresa depositará en Barcelona, á disposi
ción del Gobierno, una cantidad que no podrá c-xceder 
de 2 0 , 0 0 0  rs. vn. cada año.

Art 4 7. La empresa nombrará uno de sus indivi
duos para recibir las comunicaciones que le dirijan el 
Gobierno y sus delegados, el cual debeiá residir en 
Barcelona. Si se faltase á esta disposición, ó el repre

sentante de la empresa estuviese ausente de Barcelona, 
>erá válida toda notificación que se le hiciese , con tal 
:jue se deposite en la secretaría del gobierno de dicha 
provincia.

Art. 4 8. En los quince dias después desancionada 
a ley de concesión deberá la empresa completar, sobre 
ú depósito de 4 5 0 ,0 0 0  rs. que tiene consignado en ga
rantía, la suma de 4 5 0 ,0 0 0  rs. vn. en metálico ó papel 
Jel Estado á precio de Bolsa, expidiéndosele, después 
Je cumplida esta cláusula , el titulo de concesión.

Art. 4 9. Las obras deberán empezarse en los seis 
neses siguientes á la publicación de la ley.

Art. 20 .  La empresa se someterá á las condiciones 
>euerales para la concesión de ferro-carriles de 4 5 de 
Febrero de 4 8 5 6  , y á las disposiciones especiales que 
3l Gobierno, oyendo al ayuntamiento de Barcelona, 
3rea necesario dictar respecto de la explotación para la 
seguridad del tránsito por el sucesivo ensanche de la 
Mudad de Barcelona.

Palacio de las Cortes 4.° de Julio de 4 8 5 6 .= V e g a  
Je Armijo , Diputado Secretario.=Gonzalez de la Vega, 
Diputado Secretario. =  Es copia. — El Ministro de Fo
mento, Francisco de Luxán.

Tarifa para el ferro-carril de Barcelona á Sarriá por Gracia y San Gervasio.

PRECIOS.

POR CABEZA Y MEDIO KILÓM ETRO. De peaje. De trasporte. Total.

Rs. Cénts. Rs. Cénts. Rs. Cénts.

¿Carruajes de primera clase.......................................
Viajeros.............¿Idem de segunda............................................

(ídem  de tercera .....................................................
fB u e y e s ,  vacas, toros, caballos, muías y anima-

Ganados............] .............................................................................
1 Terneros y cerdos.................................................
(Corderos, ovejas y cabras^ ........................

0 ,4 6
0 ,4 2
0 ,0 8

0 ,4 6
0 ,0 7
0 ,0 4

0 ,0 8
0 ,0 6
0 ,0 4

0 ,0 8
0 ,0 3
0 ,0 2

0 ,2 4
0 ,4 8
0 ,4 2

0 ,2 4
0 ,4 0
0 ,0 6

POR TONELADA Y MEDIO KILÓM ETRO.

Pescados (Ostras y pescado fresco, con la velocidad de los
( via jeros..................................................
/Primera clase: fundición amoldada , hierro yplo- 

/ mo labrado , cobre y otros metales labrados ó 
en bruto, vinagres, vinos , bebidas espirituo- 

l sas, aceite, algodones, lanas, madera de eba-
■ nislería,  azúcares, café , especias , drogas, gé- 
8 ñeros coloniales y efectos manufacturados. . . 
ISegunda clase: granos, semillas, harinas, sal, cal, 
1 yesos, minerales, cok, carbon de piedra, leña, 
I tablas, maderas de carpintería, mármol en bru- 
/ to, sillería, betunes, fundición en bruto, h ier-

Mercaderías.. . ( ro en barra ó palastro, plomo en galápagos.
\Tercera ciase: piedras de cal y yeso , sillarejos, 
I piedra molinar, grava, guijarros , arenas, tejas, 
I ladrillos, pizarras, estiércol y otros abonos, 

1 piedra de empedrar, y materiales de toda espe- 
1 cié para la construcción y conservación de los
■ caminos..................... . . . .
I Wagón , diligencia ú otro carruaje destinado al 
I trasporte por el camino de h ie n o  que pasa va- 
\ cío, y máquinas locomotoras que no arrastren 
> convov..................................

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en 
viajeros ó mercaderías no dé un peaje al ménos 
igual al que producirían estos mismos carruajes 
vacíos, se considerará para el cobro de este peaje 
como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si 
no arrastrasen convoy, cuando el convoy remol
cado , ya sea de viajeros, ó ya de mercaderías, no 
produzca un peaje igual al que produciría la má
quina con su tender.

0 ,6 0

0 ,2 5

0 ,2 0

0 ,4 5

0 ,2 0

0 ,4 0

0 ,4 5  

0,4 5

0 ,4 5

0 ,4 5

4 ,0 0

0 ,4 0

0 ,3 5

0 ,3 0

0 ,3 5

POR PIEZA  Y KILÓMETRO.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera
y una sola banqueta...........................

Carruaje de cuatro ruedas con dos testeras y dos
banquetas en el interior....................
Si el trasporte se verifica con la velocidad de 

los v ia jeros , la tarifa será doble.
En este caso, dos personas podrán viajar sin 

suplemento de tarifa en los carruajes de una ban
queta, y tres en los de dos: los que pasen de este 
número pagarán la tarifa de los asientos de segun
da clase,

0 ,3 0

0 ,4 0

0 ,2 5

0 ,3 0

0 ,5 5

0 ,7 0

Disposiciones que se han de observar en la percep
ción de los derechos de esta tarifa.

Primera. La percepción será por medios hilóme- 
tros, sin tener en consideración las fracciones de dis
tancia, de manera que un medio kilómetro empezade 
se pagará ccmo si se hubiese recorrido por entero.

Segunda, La tonelada sera de 4 ,0 0 0  kilogramos, y 
las fracciones de tonelada se contarán de 4 0 en 4 0 k i 
logramos.

Tercera. Las mercaderías que á petición de los que 
las remesen sean trasportadas con la velocidad de los 
viajeros , pagarán el doble de los precios señalados en 
la tarifa. Lo mismo se entenderá respecto de los caba
llos y ganados.

Cuarta. La cobranza de ios precios de tarifa deberá 
hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de 
que la empresa conceda rebaja en estos precios á une 
ó muchos de los que hacen remesas, se entenderá la 
reducción hecha para todos en gen era l , quedando suje
ta á las reglas establecidas para las demas rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes nc 
estarán sujetas á la disposición anterior. La rebaja de 
tarifa se hara proporcionalmente sobre el peaje y el 
trasporte.

Quinta. Todo viajero cuyo equipaje no pese maj 
de 3 0 kilogramos, solo pagará el precio de su asiento,

Sexta. Las mercaderías, animales y otros objeto* 
no señalados en las tarifas se considerarán para el co
bro de derechos como de la clase con que tengan mas 
analogía.

Sétima. Los derechos de peaje y de trasporte qut 
se expresan en la tarifa no son aplicables*

Piimero. A todo carruaje que con su cargamentc 
pese mas de 4 , 5 0 0  kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese mas 
de 3 , 0 0 0  kilógramos. Sin embargo, la empresa no po
drá rehusar la circulación ni el trasporte de estos ob
jetos , pero cobrará un tercio mas de la tarifa por peaje 
y trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar ma
sas indivisibles que pesen mas de 5 , 0 0 0  kilógramos; 
ni dejar circular carruajes que con su cargamento pe
sen mas de 8 ,0 0 0 .  No se comprenden en esta disposi
ción las locomotoras. Si la empresa consiente el paso de 
estas masas indivisibles ó carru a jes , tendrá obligación 
de consentirlo Cambien durante dos meses á todos los 
que lo pidan.

Octava. Los precios de tarifa no se aplicarán tam
poco:

Primero. A todos los objetos que no estando expre
sados en ella , no pesen bajo el volumen de un metro 
cúbico 4 25  kilógramos.

Segundo. AI oro y plata , sea en b a rra s , monedas ó 
labrados, al plaqué de oro ó plata, al mercurio y á la 
platina, á las alhajas, piedras preciosas y objetos aná
logos.

Tercero. En general á todo paquete, bala ó exce
dente de equipaje que pese aisladamente ménos de 50  
kilógramos cuando no formen parte de remesas que pe
sen juntas mas de 50 kilógramos en objetos de una 
misma naturaleza remesados á la vez y por una misma 
persona, aunque esten embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden, se fijarán anualmente por el 
Gobierno á propuesta de la empresa. Pasando de 50  
kilógramos el precio de trasporte de una bala, será 0 ,3 0  
reales por kilómetro , sin que pueda bajar de 2 rs., cual 
quier que sea la distancia corrida.

Novena. Bu virtud de la percepción de derechos y



precios de esta tarifa, y salvadas las excepciones ansia
das mas adelante, la empresa se obliga á ejecutar con cui
dado y  exactitud, y  con la velocidad estipulada, el traspor
te de viajeros. Los anim ales, géQeros y mercaderías de 
cualquiera especie serán trasportados en el órden de su 
número de registro.

Décima. En el precio de trasporte se considerarán 
incluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto se 
permitirá el de carga, descarga y almacenaje de los 
efectos de co m eeio  en los apostaderos y estacioues del 
camino de hierro.

Undécima. Los que mandan ó reciben las remesas 
tendrán la libertad de hacer por sí mismos y á sus ex
pensas la comisión de sus mercaderías y el trasporte de 
estas desde sus almacenes al camino de hierro y vice
versa, sin que por eso la empresa pueda dispensarse de 
cumplir con las obligaciones que le impone la condición 
anterior.

Duodécima. En el caso de que 1 a empresa hiciese 
algún convenio para la conduereioa y t$*$p$rte de que 
se habla anteriorm ente, ecm uno ó muchos de los que

remesan} ¡tendrá que hacer lo mismo oon todos los que 
lo pidan.

Décimatercia. Los militares y marinos que viajen 
aisladamente por causa del servicio ó para volver á sus 
hogares después de licenciados, no pagarán por sí ó por 
sus equipajes m asque la mitad del precio de tarifa. Los 
milita* es y marinos que viajen e» cuerpo no pagarán 
mas que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equi
pajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó m ate
rial militar ó naval por el camino de hierro, la empresa 
pondiá inmediatamente á su disposición por la mitad 
d e l  pieeio de taufa todos lo» medios de trasporte esta
blecidos para la explotación del camino.

Los ingeníelos y agentes del Gobierno destinados á 
la inspección y vigilancia d e l  camino de h ien o  serán 
trasportados gratuitamente en los carruajes de la em
presa , igualmente que tos empleados del telégrafo.

Palacio de las Cortes 1,° de Juiio de i8£6.==Vega  
Aruiijo, Diputado Secretario.^G onzdez de la Vega, de 
de Diputado Secretano.=-Es c o p ia n  El Ministro de 
Fomepio , Francisco de Luxán.

RELACION del peso y valor aproximado de todos los efectos que pueden importarse del extranjero 
e introducir por la aduana de Barcelona para la construcción y explotación del ferro-carril d e s 
de dicha ciudad á la villa de Gracia y pueblos de San Gervasio y Sarriá.

PESO, VALOR.

D E LA  UNIDAD.

Números. ...,x9 kilógramos. __ _____  EFRETOS
T O T A L. DE LA  UNIDAD .

Kilógramos. Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
20

21
22
23
24

3 locomotoras Tank^Engines......................
2 ídem con tenders sep arad os....................
6 coches de primera c la se , de los cuales,

3 mistos de primera y segunda...........
16 idem de segunda clase...............................
6 idem mistos de segunda y tercera. . . .  
26 idem de ter cera clase.................................
4 idem de conductor con sus correspon-* 

dientes frenos...............................................
4 wagones cubiertos para mercancías y

efectos.................................................................
50 juegos de ruedas sobre sus ejes.............
4 ,9 6 0  railspara las dos vias y apartaderos.
4 4,877 cojinetes ó abrazaderas dobles y

sencillas.............................................................
69 ,4  4 6 clavos para afianzar los cojine

tes ó abrazaderas ..........................................
4 plataformas giratorias de 4 5 piós diá

metro ................................................................
6 idem de 4 4 piés id em .................................
4 grúas ó pescantes..........................................
2 básculas para pesar w agones....................
2 idem para locomotoras, . .........................
4 2 juegos agujas y cruceros com pletos. . 
Máquina fija para los talleres y ventilador

para fraguas....................................................
Máquina de planear , taladrar, recortar y 

punzar; y otra idem para enderezar 
y torcer ra ils , y dos tornos con sus
útiles...................................................................

2 grúas hidráulicas.........................................
2 bombas..............................................................
Telégrafo con todos sus accesorios...........
1 2 ,0 0 0  durmientes de madera de roble 

para las dos v ia s ...........................................

1 8 ,0 0 0
2 5 .0 0 0

5 ,60 0
5 .5 0 0
5 .5 0 0  
5 ,3 0 0
5 ,2 0 0

4 .0 0 0  
700  
495

40
»

3.000
2 .0 0 0

15 .0 0 0
4.000
3.000  

400
»

»
u
»
a

»

5 4 .0 0 0  2 6 0 ,0 0 0
5 0 .0 0 0  3 0 0 ,0 0 0
3 3 ,6 0 0  3 4 ,0 0 0
8 8 .0 0 0  24 000  
33 000 2 2 ,5 6 0

4 3 7 ,8 0 0  2 0 ,6 4 0
2 0 ,8 0 0  2 6 ,4 8 0
4 6 ,0 0 0  4 0 ,0 8 0
3 5 .0 0 0  3 ,6 00  

9 6 7 ,2 0 0  238
4 4 8 ,7 7 0  20
2 4 .0 0 0  1

1 2 ,0 0 0  1 2 ,0 0 0  
1 2 ,0 0 0  8 ,688
6 0 .0 0 0  4 0 ,0 0 0

2 .0 0 0  4 2 ,0 00
6 .0 0 0  4 0 ,0 00  
4 ,20 0  2 ,5 0 0
» »

4 0 ,0 0 0  »
» 5 ,0 0 0  
» 3 ,4 00
» »

» »

780  000  
6 0 0 ,0 0 0
2 0 4 .0 0 0
3 8 4 .0 0 0  
4 35 360  
5 3 6 ,6 4 0

1 0 5 ,9 2 0
40 ,3 20  

1 8 0 ,00 0  
4.4 8 0 ,4 8 0

2 9 7 ,5 4 0
6 9 ,4 2 6
4 8 .0 0 0  
5 2 ,1 28

4 6 0 ,0 0 0
2 4 .0 0 0
8 0 .0 0 0
3 0 .0 0 0

»

1 2 4 ,0 0 0  
4 0 ,0 00  

6 ,80 0
2 4 .0 0 0

2 8 8 .0 0 0
» 4 .74 4 ,370  » 5 .3 60 ,6 1  4

Palacio de las Cortes 1.* de Julio de 1 8 56.«*Vega de Armijo , Diputado Secrelario.=G onzalez de la Vega, 
Diputado Secretario.~*Es cop ia .= E l Ministro de Fomento , Francisco de Luxán.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: Visto el exped ien te instruido en esa 
Junta consultiva con m otivo de las dudas ocurridas 
en  algu nas A duanas del re in o , acerca de la m ane
ra de despachar los listones ó m olduras de m adera 
preparados para dorar y platear:

Vista la partida 784 del A ran ce l, que declara 
lib re de derechos á los que se hallan plateados y  
d orad os;

Y teniendo en  cuenta la necesidad de proteger 
ó la industria nacional con la im posición de un de
recho á estos últim os , proporcional al señalado para 
los q u e , careciendo de esto req u isito , pueden con
s id era rle  como prim era m ateria en el arte de dora
dor; la  Reina (Q. D. G .), conform ándose con el pa
recer de esa Junta co n su ltiv a , ha tenido á bien  
m andar que en lo sucesivo los listones ó m olduras 
de m adera dorados ó plateados y sin  dorar ni pla
tear , adeuden el derecho de 30 por 100 sobre ava
lúo en bandera n a c io n a l, y 36 por 100 en bandera  
extranjera cada u n o , que es  el que la partida 890 
prefija para los artefactos de madera no com pren
didos en otras especiales del A rancel.

De Real órden lo digo á V. I. para su  in te ligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde ó V. I. m u 
chos anos. Madrid 8 de Julio de 1856.oFSanla C r u z .=  
Sr. V icepresidente de la Junta con su ltiva  de A ran
celes,

RECTIFICACION.
En el art. 23 de la Instrucción para llevar á efecto la ley de desamortización publicada en la G a c e t a  del 13, 

donde dice: se imprimirá la celebración, debe decir: se suprimirá la celebración.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

Núm. 20 .— Circular.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro do la Guerra dice hoy al 

Director general de Caballería lo que sigue:
«La Reina (Q. D. G.J, de acuerdo con lo propuesto por 

el Intendente general militar al informar en 16 del presente mes la instancia que con apoyo remitió V. E. á este 
Ministerio en 1 2 de Mayo anterior, promovida por el Co
ronel del regimiento de caballería de Villaviciosa, se ha 
dignado resolver que como gracia especial se carguen solo al precio de contrata las 1 í raciones de cebada en que aparece alcanzado por fin del segundo trimestre de 1850 el hoy difunto Alférez que fue del propio cuerpo, Don Félix Rojas; mas habiendo con tal motivo llamado la aten
ción de f?. M. la repetición de esta ciase de expedientes, encaminados generalmente á eludir el reintegro de descubiertos cuando ya no es posible su realización por la 
muerte ó insolvencia de los verdaderos causantes, se ha 
servido mandar que en lo sucesivo no se dé curso á ins
tancia alguna de la naturaleza expresada que no vaya acompañada del ajuste original hecho al interesado, en que 
conste su conformidad ó la del albacea ó apoderado, y de 
la sumaria información que justifique debidamente y ba
jo la forma establecida la completa insolvencia del causante que aparezca en descubierto.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2$ de Junio de 1856.«»El Subsecretario, José Mae- crohon.

Núm. 1 º—Circulares.
Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Mariscal de Campo D. Miguel Osset lo que sigue:
«La Reina ( Q. D. G.j se ha servido expedir el Real decreto siguiente :

Vengo en nombrar Capitán General de Valencia al Mariscal de Campo D. Miguel Osset.
Dado en Palacio á 30 de Junio de 1856.*-Está rubri

cado de la Real mano.***El Ministro de la Guerra, Leopoldo O-Donnell.»
De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 

de Junio de 1856.=*»El Subsecretario, José Mac-crohon.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Teniente General D. Isidoro de Hoyos lo que sigue:
«Por el Ministerio de Gracia y Justicia se dice á este de la Guerra, con fecha 28 del actual, lo que sigue:La Reina ( Q. D. G .) se ha servido expedir el Real decreto siguiente :
Queriendo dar al Teniente General D. Isidoro de Hoyos una prueba de mi Real aprecio y de lo satisfecha que me hallo de sus distinguidos servicios, y muy particularmente de los que prestó durante la larga lucha dinástica en los ejércitos del Norte y Centro. vengo en hacerle 

merced de Título de Castilla con la denominación de Marques de Zornoza, Vizconde de Manzanera, para sí, 
sus hijos y descendientes legítimos, libre de todo gasto.Dado en Palacio á 27 desunió de 1856. =  Está rubricado de la Real mano.*= El Ministro de Gracia y Justicia, José Arias Uria».

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento. Madrid 30 de Junio 
de 1856. — El Subsecretario, José Mac-crohon.

Núm. 4.—Circular.
El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Intendente general militar lo que sigue:
«Enterada la Reina (Q. D. G.) del escrito que V. E. elevó á este Ministerio en 4 del anterior, dando pa¡te de haber 

acordado, de conformidad con esa Intervención general, que por ahora, y sin perjuicio d í las alteraciones que acerca del particular procedan, se deje correr el abono 
de los premios de constancia concedidos por la ley de 26 de Abril último á los sargentos del ejército, como el de 
cantidades satisfechas por cuenta de los haberes en general del cuerpo á que pertenezcan los interesados, pero bajo la condición de que se acompañen las filiaciones en que consten ios respectivos derechos, según los años de servicio, ha tenido á bien S. M., en vista de todo, aprobar la disposición de V. E.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° 
de Julio de 1856.=*»Ei Subsecretario, José Mac-crohon.

Núm. 44 .— Circular.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán General de la Isla de Cuba lo que sigue :«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la carta de V. E. de 9 de Mayo último, núm. 1404, proponiendo que 

en ios depósitos ele bandera y embarque para Ultramar 
establecidos en la Península se adopten varias medidas, á fin de disminuir en lo posible el crecido empeño con 
que llegan á ingresar en ese ejército muchos de los reem
plazos procedentes de los referidos depósitos.Enterada S. M., y tomando en consideración lo propuesto por V. E ., con algunas modificaciones en lo relativo principalmente á prendas de vestuario, se ha servido resolver:

1.° Que se sustituya el pantalón de dril blanco con el de hilo azul listado, del mismo modo que se sustituyó por 
Real órden de 8 de Febrero de este año la casaquilla de aquella tela con la blusa de esta.

2.° Que se sustituyan igualmente la casaquilla y  el pantalón de paño con una chaqueta interior y un calzoncillo de bayeta amarilla de buena calidad, que reci
birán los reclutas en la estación de invierno ademas de las prendas de verano.

3.a Que solo se facilite á dichos reclutas un par de 
borceguíes en lugar de los dos que actualmente reciben, á menos que por su continuación inevitable en los depósitos, el deterioro del primer par hiciese necesaria su reposición.

4 /  Que á los desertores, y lo mismo á los voluntarios que procedan del ejército, en vez de darles el completo 
de las prendas de su juego de vestuario, se les den únicamente las que les hicieren falta, contando con las que 
traen de sus respectivos cuerpos en estado de bueno ó 
mediano uso, y  que esta disposición se haga extensiva á 
los reclutas procedeutes de la clase de paisano, por lo

q u e  re sp ec ta  á las cam isas ,  a u n q u e  no  fu eren  de todo 
P u n to  iguales en  h ec h u ra  y  calidad á las de reglam ento .

6 :° Que no  se satisfaga grat ificación p o r  via de reco 
noc im ien to  facu lta t ivo ,  en  razón  á que  este  servicio  es 
obligatorio  de p a r te  de los indiv iduos del cu e rpo  de S a 
n id ad  m il i ta r  , q ue  son los q ue  lo p re s ta n .

6.° Que no se antic ipe á los rec lu tas  cantidad a lgu n a  
p o r  auxilios  de e m b a r q u e , toda vez que  pueden  s u b v e n i r  
á esta  a tención  con la p a r t e  de su  gratif icación de en g an 
che q u e  poco án le s  de t ras lad arse  á bordo  re c ib e n ,  á m e
nos  q u e  p o r  la c i rcunstancia  de se r  d ese r to res  ú otra a n á 
loga no deb iesen  re c ib i r  grat if icación; en  cuyo único  ca
so se les e n t r e g a r á n  bajo dicho concepto  6 rs. vn.

7.° Que tampoco se co m p ren  á los re c lu ta s ,  como en  
varios  depósitos  sucede p o r  prác tica  no  au to r izada ,  p l a 
tos de hoja de l a t a , puesto  q u e  comiendo en  rancho  no 
los necesi tan .

Y 8.° Que se s u p r im a  todo otro  gasto  q ue  no  sea abso
lu ta m en te  p rec iso ,  teniendo  en  cuen ta  los Com andantes  
de los depósitos q ue  es objeto m u y  im p o r ta n te  el que  
aquellos  l leguen al ejército  de su des t ino  con corto em 
peño. Es al propio  t iempo la volun tad  de  S. M. que  el n ú 
m ero  de p ren d as  co rrespo n d ien te  á cada juego de v e s 
tu a r io  sea el que  á co n tinuac ión  se ex p resa :

Dos b lusas  de cole ta  de hi!o azul r a y a d a  de blanco, 
dos pan ta lones  de id .,  t res  camisas, u n a  g o r ra  de cuarte l,  
u n  p a r  de borceguíes, dos  toballas , un  m o rra l ,  u n a  m a n 
ta ,  un  p a r  de t i ran te s ,  u n  cabezal.

E n  inv ie rno  adem as  u n a  ch a q u e ta  de  b ay e ta  amarilla , 
u n  p a r  de calzoncillos de id.»

De Keal ó rd en ,  com u nicada  p o r  dicho Sr. Ministro, 
lo tras lado  á V. E. pa ra  su  conocim iento  y efectos co n s iguientes .  Dios g u a rd e  á V. E. m uchos  años. Madrid  4 de 
Julio de 1856.=5=*El S u b sec re ta r io ,  José M ac-c rohon .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
INGENIEROS.

20 Jun io  1856. Al Ingen iero  genera l .— A prob an d o  u n a  
p ropues ta  de ascenso en  favor de var ios  Oficiales del 
c u e rpo  de Ingenieros .

21 id. id. Al Capitán  G en era l  de las Is las Baleares .—  
Concediendo perm iso  á D. Francisco O liver pa ra  ce rcar  
un  te r re n o  que  posee en  el a r ra ba l  de San ta  Catalina de 
la c iudad de P a l m a , y co n s t ru i r  en el in te r io r  u n a  choza.

Al Ingen iero  gen era l .— Concediendo perm iso  al S u b 
ten ien te  de in fan te i ía  de m ar in a  L). Pedro  Martin Molins 
para p re sen ta rse  á ex á m e n  de en t r ad a  en  la Academia 
d e  Ingeníelos .

Id.— Concediendo al Ten iente  Coronel de Ingenieros  
D. Ignacio M ana del Castillo cua tro  meses de Real licen
cia p a ra  S a n ta n d e r  y las P rovinc ias  Vascongadas.

Id,— Id. id. p a ra  to m ar  las aguas  de Panticosa al T e 
niente, de Ingenieros D. Carlos Tomelen y Basanta.

Id.— Id. u n  mes p ara  to m ar  los baños  de Pan ticosa al 
C om and an te  de Ingen ie ros  D. F ranc isco  J av ie r  Espinosa 
y  Azcona.

Id.— Concediendo cua tro  m eses  de Real l icencia p a ra  
to m ar  los baños  de Arechavale ta  al T en ien te  de Ingen ie
ro s  D. Cándido Ortiz  de Pinedo.

Al Capitán Genera l  de la Isla de Cuba.— P rom oviendo  
al empleo de Capitanes  de Ingenieros  en  U l t ra m a r  á v a 
rios  T en ien tes  del m ism o cuerpo.

Id .— Pro m ov iend o  al empleo de S u b te n ie n te  de la s e 
g un d a  com p añ ía  del ba ta l lón  de Ingen ieros  de Cuba al 
sa rg en to  p r im e ro  de la p r im e ra  co m p añ ía  de o b re ro s  
D. F rancisco  R am ó n  Alcalde.

CUERPO DE ESTADO MAYOR DEL EJERCITO Y PLAZAS,
20 Jun io  1856. Al Director genera l  de d icho cuerpo .—  

Concediendo  Real l icencia  p a ra  los baños  de Pan ticosa 
y  de C am p Bons en  el vecino Im perio  al Teniente  Coro
nel  g r ad u ad o  cap i tán  del cu e rpo  de Estado m a y o r  del 
e jército.

21 id. id. Id.— Negando instancia al p r im e r  C om an 
d an te  D. Domingo Ripoll , Sargento  m a y o r  de la Seo de 
U r g e l , en  solicitud de ser  com p ren d id o  en  la ley de % de 
Agosto 1855.

ALABARDEROS.
21 Jun io  1856. Al C om andante  g enera l  del Real c u e r

po de A labarderos . —  Concediendo al g u a rd ia  D. Sergio 
J im énez  sueldo de 282 rs.

Id .— Id. p rem io  de 260 rs. al m úsico  D. Domingo 
Broca.

GUARDIA CIVIL.
20 Jun io  1856. Al In sp ec to r  genera l  de dicho in s t i

tu to .— Concediendo el p rem io  de constancia  de 4 rs. de 
vellón al m es  á-varios  ind iv iduos  de in fan ter ía  del cuerpo .

ADMINISTRAClON MILITAR.
21 Jun io  1856. Al In te n d en te  gen era l  m il i ta r .— A p r o 

b an d o  var iac io nes  de destinos  de a lgunos Jefes de A dm i
n is t rac ión  mil itar.

Id.— Concediendo dos m eses de p ró ro ga  á la Real li
cencia que  d isf ru ta  el Comisario de g u e rra  D. Francisco 
Pecino.

Id.— Id. cua tro  meses de licencia pnra  Tudela de Na
v a r r a  al Oficial segundo  de Administ rac ión  mil itar Don 
José E izm endi y Eceiza.

Id.— Negando  á D. Felipe Lorenzo Castro la solicitud 
en  súplica de empleo  ó grado de Oficial te rcero  de A dm i
n is t rac ión .

Id.— Concediendo cua tro  m eses de Real licencia al 
Oficial te rcero  de Adm inist rac ión  D. G regorio  Hernaiz .

SANIDAD MILITAR.
18 Jun io  1856. Al D irector genera l  de San idad  mil i

t a r . —  Concediendo el perm iso  que  desea p a ra  p a s a r  á 
Barce lona y  Caldas de M o m b u v , pero  solo p o r  el té rm ino  
de dos m eses ,  al segundo  A y u d an te  farmacético  D. F r a n 
cisco Bas tus  y  C arreras .

VICARIATO.
21 Jun io  1856. Al Pa tr ia rca  Vicario gen era l  ca s t re n 

se.— Concediendo al Capitán  D. Manuel H ur tado  el abono  
de la grat ificación de 3,000 rs. m en sua les  del t iempo q u e  
sirvió  como tal Capellán  del hospita l m il i ta r  de coléricos 
de esta  córte.

RETIRADOS.
20 Jun io  1856. Al Capitán  G en era l  de G alic ia .— N e 

gando  el s e r  co m prend ido  en  la Real ó rd en  de 30 de 
Agosto de 1854 al S ub ten ien te  de in fa n te r ía  D. Agustín  
P iñeiro  y  Sánchez.

21 id .‘id. Al Director genera l  de Artil ler ía .— Negando 
v u e l ta  al servic io  al  cabo de t rom p etas  Antonio  D om ín
guez Asensio.

Al Capitán  genera l  de Castil la la N uev a .— Concediendo 
al soldado licenciado p o r  inú til  Antonio  Fern a n d ez  Agua
do los 2,748 rs. q u e  rec lam a p or  su reenganche.

Al de  N av ar ra .  — Negando m ejora de r e t i r o ,  al T e
n ien te  D. Jooé C ar re ra  y  Diaz.

Al de Extremadura.*— Id. id. y  g rado  de Coronel al 
Capitán  D, Agustín  Solanas y  Alvarez.

Ai de C ataluña.— Id. rehabi li tac ión  del empleo de S u b 
te n ien te  al q ue  lo es licenciado de in fan te r ía  D. R am ó n  
Sala y  Gay.

M ONTE-PIO MILITAR.
19 Jun io  1856. Al Secretar io  del T r ib u n a l  S u p re m o  de 

G u e r ra  y Marina.— Concediendo p ens ión  á Doña R am ona 
Bazan y Vicente.

Id.— Id. id. á Doña María G eron im a  Vismesa y  Barrio.
Id.— Id. id. á Doña V en tu ra  Soldevilla y  Barnácla .

20 id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda. — Concediendo 
p en s ión  á D. Barto lomé Luisa Rey y Oros.

Al Secretar io  del Tr ib una l  S u p re m o  de G uerra  y  Ma
r in a .— Concediendo licencia  pa ra  casa rse  al Coronel"gra
d uado  D. Pedro  H ernández  P inzón  y  Alvarez.

Id.— Id. id. al Capitán  D. Ju l ián  López y  Fernandez .
Id. —  Id. id. al Alférez g rad u ad o  D. Benito Núñez y 

Martínez.
Id.— Id. id. al Ten ien te  D. F e rn a n d o  Moya y  Ramírez.
Id.— Id. id. al Alférez g rad u ad o  D. J u a n  T orres  v R a-  baso.
Id.— Id. id. al cap itán  D. Vicente  González y  Sánchez .
Id.— Id. id. ai T en ien te  g rad u ad o  D. Anton io  Ruiz de 

C as tro -V ie jo .
Id.— Id. id. al  T en ien te  Coronel g rad u ad o  D. J u a n  Ca- 

saus  y  Román.
Id.— Id. id. al Capitán  D. Silverio Zorril la  y  Diaz del 

Barco.
Id.— Id. id. al  Capitán  g rad u ad o  D. Jo a q u ín  Pel l icer  y Pascual .
Id.— Id. id. al segundo  C om and an te  D. F ranc isco  Hévia 

y  Pastoriza.
Id.— Id. id. á D. Joaqu ín  Fideli y M u ñ o z , Oficial se

g un do  de Adm inis t rac ión! m il i ta r .
21 id. id. Al Capitán General de G alicia .— Negando  á 

D oña T om asa  R ivera  y  Troncoso la m ejora  de pensión  
q u e  pide.

Al In tend en te  g enera l  m il itar.  —  Concediendo las dos 
pagas de tocas á Doña Melchor a Arizu é Ir icheta.

Al P res iden te  de la J u n ta  de Clases pas ivas .— Resol
v iendo  q u e  se ab o ne  á Doña María Jacinta  W in th u y s e n  
la p ensión  q ue  su m ad re  disfrutó .

Id.— Id. id. Doña M a r á  Josefa Marques y  Estevez.
Id. —  Concediendo licencia  p a ra  la P en ín su la  á Doña 

Isabel Vidal.
I d .—  Id. id. p a ra  Málaga á Doña Ju a n a  Urenda y 

Segui.
QUINTAS.

21 Jun io  1856. Al C ap itán  General de Casti l la la Vie

j a .— Concediendo el ingreso  en  el cu e rpo  de in gen ieros  al 
q u in to  p o r  Pontise l la  {Asturias; R am ó n  Moyna.

INDULTOS.
21 Junio  1856. Al Director gen era l  de In fa n te r ía .—  

Concediendo indul to  del delito de deserc ión  á Alejandro 
C asan ov a ,  soldado del an t igu o  reg im ien to  de in fa n te r ía  
de Lucharía.

CONVENIO DE VERGARA.
20 Jun io  1856. Al Capitán  G en e ra l  de Búrgos .-^ .Des

es t im ando  la instancia  de D. Gd de Moraza y Martínez en  
sobeitud  de reva lidación  del empleo de C om andante  de 
caballería  como procedente  de las filas carl is tas.

ASUNTOS GENERALES.
 ̂ 20 Junio  1856. Al Ingen iero  genera l .— A prob an d o  que  

Narciso Casa , soldado del regim ien to  de In g en ie ros ,  pase 
á aux il ia r  los trabajos  del mapa gen era l  de España.

Al Capitán G enera l  de Valencia. —  Concediendo á Don 
Eulogio  Cervera , p rofesor de medic ina y cirujía , el g r a 
do de médico de en t r ad a  por  los serv ic ios  p res tado s  ai 
regim ien to  in fan ter ía  de Astur ias  d u r a n te  el cólera.

Al Director gen era l  de San idad  m il i ta r .—Id. id. á Don 
Gerón im o  Cevallos y Rubio  p o r  los servicios g ra tu i to s  
que  p re s ta  en la plaza de Cádiz.

Id.— N om b rand o  para  la p laza de p r im e r  A y u d an te  
médico s u p e r n u m e r a r io  de F ilip inas  á D. Antonio P ad i 
llas y Martínez, segundo  ay u d a n te  efectivo del reg im ien to  
de in fan te r ía  de Borbon.

Al In tend en te  g enera l  m il i ta r .— Concediendo seis m e 
ses de p r ó r o g a  á D . Fru tos  S aa ve dra  y  D. Cáilos  Ibáñez, 
q ue  se h a l lan  en comisión en  París .

ULTRAMAR.
Cuba y Puerto-Rico.

20 Junio  1856. Ai Cap itán  Genera l  de Cuba.— N eg an 
do al sargen to  segundo  Pedro  Oliver y Roch la reba ja  
del tiempo q u e  solicita.

Id.— N om b ia nd o  Ten iente  G o b e rn a d o r  de Manzanil lo  
ai p r im e r  C o m a n d a n te  de in fa n te r ía  D. Pedro  Martínez 
de Ju n q u e ra .

Id.— Concediendo un  año de licencia  p a ra  Valdepeñas  
al sargen to  p r im e ro  de caballería  re t i rad o  D. José G arcía  
Y Rojo.

Al de Puerto-Rico.— Negando el pase  á Cuba al  s a r 
gento  p r im ero  D. Ignacio F imos y González.

Id.— Id. id. al S ub ten ien te  re t irado  D. Francisco G o- 
y ena  y O-Daly los g rados  v empleos q u e  solicita.

21 id. id. Al de Cuba.— Concediendo licencia a b s o lu 
ta al  Capitán  de Milicias d isc ip l inadas  de Matanzas Don 
Francisco Rogel y Pujol.

Id.— Id. re t iro  ai sargen to  segundo  y cadete de id. id. 
D. Macario González y D. José María Diaz.

Id.— Id. id. al Ten iente  del reg im ien to  caballería  de la 
Reina D. Jua n  José Calvo y Mateo.

Filipinas.
19 Jun io  1856. Al Cap itán  Genera l  de dichas Islas.—  

Concediendo el re t iro  con uso de u n ifo rm e al S u b te 
n ien te  de in fan te r ía  D. Víctor Calabote y  Gómez.

GOBERNACION.
Adm inistración.— Sección segunda.— Negociado segundo.

P o r  el Minis terio de Hacienda se comunicó  á este de 
la G o b e rn a c ió n ,  en  23 de Junio  ú l t im o ,  la Real ó rd en  
s igu ien te ,  d ir igida con igual fecha al Director g enera l  de 
R en tas  E stancadas.

E n te rada  la Reina (Q. D. G.J del expediente  p ro m o 
v ido en  esa Dirección sob re  el o rigen  de los recargos  que  
a u m e n ta n  el p rec io  de la sal en  a lgu n as  p rovincias ,  p a ra  
d a r  cum p lim ien to  al a r t .  7.° de la ley de p resu pu es to s  
del p re sen te  a ñ o ;  de confo rm idad  con  lo p ro pu es to  p o r  
la m is m a ,  se ha d ignado  re so lv er  q u e  desde 1.° de Julio 
p ró x im o  dejen de exigirse todos los a rb i t r io s  ó recargos  
q ue  sobre  el precio  de 50 rs . ,  fijado p o r  la ley de p re s u 
puestos  de 25 de Julio  de 1855 ó cada q u in ta l  de sal c o 
m ú n ,  v ien en  exig iéndose desde d iv ersas  épocas con dife
ren tes  ap licac iones ,  excep tuándose  ú n icam e n te  los de 
prem io  de expendic ion  al p o r  m en o r ,  que  s eg u i rán  co
b rán d ose  con ar reg lo  á la tarifa gen era l  c i rculada  p o r  
V. E. en  3 de N ov iem bre  últ imo.

Y de Real ó rd en ,  com unicada  p o r  el Sr. Minis tro de 
la Gobernación, lo traslado á V. S. p a ra  su  conocimiento  y  
efectos consiguientes.  Dios g ua rd e  á V. S. m uchos  años.  
Madrid. 8 de Julio de 1S56.— Manuel G o ^ ie z .=  Sr. G ob er
n a d o r  de la p rov inc ia  d e .....

GRACIA Y JUSTICIA.
S. M. la Reina (Q. D. G.j, en  despacho de 11 de Julio 

de 1856, se ha serv ido a p ro b a r  los s iguientes  n o m b ra m ie n 
tos p a ra  las secre tar ías  de la Jun ta  su p e r io r  y  p ro v inc ia 
les que  se crean,  en  conform idad  á lo d ispuesto  en las le 
yes de 27 de Mayo ú ltimo y  5 del ac tu a l ,  re lativas á la 
redenc ión  de cargas  esp ir i tuales  y  temporales.

JUNTA SUPERIOR.
S e c re ta r io ,
Oficiales: p r i m e r o ,  D. Severo  M ontalvo , Juez de t é r 

m in o  cesante.
Seg un d o , D. Manuel de P in e d a ,  M arqués  de Campo 

S an to ,  abogado y  aux il ia r  cesante del Ministerio d é l a  
G obernación .

T e rc e r o ,  D. Joaqu ín  F e r ra z ,  Oficial de  la b ib lioteca 
nac iona l .

C u a r t o , D. M anuel Luis de E le s p u ru ,  Agente fiscal ce
san te  de la A udiencia  de Oviedo.

Q uin to ,  D. José Ramón Leal,  abogado  y  vicesecretario  
de la Jun ta  inves t igadora de esta corte.

Sex to , D. Leoncio Macragh, abogado consu lto r que  ha 
sido de la Inspección genera l  de investigac ión de m e m o 
r i a s ,  an iv ersa r io s  y  o b ras -p ias  de la O rden  de San Juan.

S ét im o, D. Manuel U rra  , Oficial de la In tendenc ia  del 
Real P a t r im onio .

Octavo, D. F rancisco  Esparza y  A b a d ,  aux il ia r  de la 
J u n ta  inves t igadora de esta  córte.*

JUNTAS PROVINCIALES.
Madrid.

S e c re t a r io , D. León José S e r r a n o , p r im e r  Teniente  
f i sca l , cesante, de  la Audiencia  de Albacete .

Oficiales: p imero , D. Dionisio López , Oficial p r im e ro  
de la Comisión inves t igadora  de la p rov inc ia  de Madrid.

S e g u n d o , D. Fidel C h a r r o , Oficial segundo  de la n l is -  
111a comisión.

T ercero ,  D. Manuel Ortiz R ojas ,  an tiguo  Abogado y 
Regidor que  ha  sido del A y u n tam ien to  de esta capital.

Barcelona.
Secretar io  , D. Joaqu ín  P e s q u e r  y  T u r b i a s ,  c a te d rá t i 

co cesante  de aquella  Univers idad ,  y  Alcalde con st i tu 
cional de la m ism a capita l.

Oficiales: p r im e ro ,  D. Bal tasar Con treras ,  Juez cesante.
Segundo  , D.
T e rc e ro ,  D.

Cádiz.
S ecre tar io ,  D. Demetrio  Asenjo y  Cáceres ,  Juez c e 

san te  de ascenso.
Oficiales:  p r im e ro ,  D. Anton io  Ariza y  Godinez, F is 

cal de Rentas  cesante.
S eg un d o , D. Francisco  H er re ra  de la  P u e r t a , Aboga

do fiscal de Hacienda q ue  ha sido de la Audiencia de S e 
villa.

T e r c e r o , D. José María H o n ta ñ o n , P rom otor  fiscal ce
sante.

Coruña.
S ecre tar io ,  D. José G ayoso , an t igu o  abogado.
Oficia les: p r im e r o ,  D. José Benigno Baraja y  Malé‘ 

an tiguo  abogado.
S e g u n d o , D. E s teban  Rodríguez Alonso.
T e rc e ro ,  D. José A ndrés  Ig lesias ,  q u e  ha d ese m p e n a -  

do d i fe re n te s  Juzgados en  comis ión.
G ranada.

S ec re ta r io ,  D. M anuel de la Vega Cocaña, Juez de t é r 
m in o  cesante.

Oficiales : p r i m e r o , D. Manuel Galan  y G ó m e z , Juez 
que  ha sido en  comisión de d ife ren tes  puntos.

S egundo,  D. José María Martínez L ab er ia ,  Juez en  co
m is ión  q ue  ha sido de Ugijar.

T e rc e ro ,  D. Salvador  Laso de la Vega,  P ro m o to r  fis
cal cesante.

Málaga.
S ec re ta r io ,  D. Lorenzo Coll y C resp i,  Juez de ascenso 

cesante.
Oficiales: p r i m e r o ,  D. Miguel Moreno C an o ,  Juez de 

en t r ad a  cesante.
S e g u n d o , D. R am ó n  de Trillo  F igueroa  , Juez cesante.
T e rc e r o ,  D. José M artin  L a ra ,  Abogado y  Diputado 

p rov inc ia l  de aquella  capital.
Sevilla.

S ecre tar io ,  D. V en tu ra  A ntón  S e d añ o ,  Juez de té rm i 
no  cesante.

Oficiales: p r im e r o ,  D. Manuel Gómez Mendoza , Juez 
cesan te  de ascenso.

S e g u n d o , D. Ginés Diaz, Diputado p rov inc ia l  de aque. 
lia capital.

T e r c e r o , D. Rafael López T e v a , P ro m oto r  fiscal cesan, 
te de ascenso.

Valencia,
S ecre tar io ,  D. Segundo San J u a n , Juez cesante  y  Ma

g is t rado  honorar io .
Oficiales : P r im ero  , D.
S eg u n d o ,  D. Nicolás María T á rreg a ,  P ro m o to r  ce -  

sanie .
Tercero ,  D. Luis Llovet y  B e r t r á n , Abogado y  Síndico 

de aque l  A yu n tam ien to .
Alicante.

S e c re t a r io , D. José González Tellez W a r l e t a , auxiliar 
q u e  ha sido de este  Ministerio y  P ro m o to r  fiscal cesante 
de término.

Oficiales:  P r im e ro ,  D. Agustín  Cano y  G u im be u ,  abo
gado.

S eg un d o , D, Francisco S eñ an te  y  Sala, Abogado.
Córdoba,

Secretario , D. José Joaqu ín  Eraso, Juez cesan te  de as
censo.

Oficiales: primero, D. F e rn a n d o  C asan ov a ,  abogado.
Segundo, D. F rancisco  Morillo y de la T o r r e , abogado.

Murcia.
Secre tar io ,  D. Francisco de P au la  F e r n a n d e z  Mota, 

an tiguo  P ro m oto r  de ascenso ,  cesante .
Oficiales: p r im e r o ,  D. José María Llacer, Promotor fiscal cesante.
Segundo ,  D. Francisco  Bro ton  , abogado.

Oviedo.
S e c re t a r io , D. Domingo Joa qu ín  A lvarez A r e n a s , a n 

tiguo Juez cesante.
Oficiales : p r i m e r o , D. José Alan , Juez cesante.
S e g u n d o ,  D. Celestino A lvarez D u r a n t e ,  P ro m o to r  

fiscal cesante.
Toledo.

S ecre tar io ,  D. Amós González, Juez cesante.
Oficiales: p r im e r o ,  D. José Domingo L le ra ,  Juez  ce

sante.
S egundo ,  D. Bonifacio L ozano,  P ro m o to r  fiscal c e 

sante .
Valladolid.

Secre tar io , D. Mauricio H ernand o  y N av as ,  R elato r 
in te r ino  q u e  ha s ido de la Audiencia  de Búrgos.

Oficiales: p r im e ro ,  D. J u a n  A nton io  F e rn a n d ez  P a s a -  
l o d o s , an t igu o  abogado.

S e g u n d o ,
Zaragoza.

S ecre tar io ,  D. Rafael Yuste y P e v r a ,  Juez cesante.
Oficiales: p r im e ro ,  D. Tomas S orbes ,  abogado.
S eg un d o ,  D. Iliginio Garc ía ,  em pleado  cesante.

Alava.
Secre ta r io ,  D. M anuel Ostolaza , Juez cesante  de t é r 

mino.
Oficia les: p r i m e r o , D, Ped ro  Rebollo de Q u e v e d o , abo 

gado.
Segundo  , D. Luis T a r r a g o n a , abogado.

Albacete.
S ec re ta r io ,  D. Jua n  Justo  Esca lan te ,  an tiguo  Juez ce

sante .
Oficiales: p r im e ro ,  D. Vicente  Blanes Castil lo , a b o 

gado.
S egundo ,  D. R am ó n  de A r r o j o , abogado y  au x i l ia r  de 

la extinguida comisión investigadora.
Almería.

S e c re t a r io , D. J u a n  J im énez A n tez an a ,  P ro m oto r  fis
cal de t é r m i n o , cesante.

Oficia les:  p r im e ro ,  D. José Gamez Jácom e, P ro m o to r  
fiscal cesante.

S e g u n d o , D. Rafael Escalada y López , abogado.
Avila.

S ec re ta r io ,  D. Manuel Rosado y  H ud son ,  Juez cesante  
de ascenso.

Oficiales: p r i m e r o ,  D. Salvador  Blasco, P ro m o to r  fis
cal cesante.

S egundo, D. José María García Sáinz ,  P ro m o to r  sus 
ti tu to  del Barco de Avila.

Badajoz.
S ecre tar io ,  D. Felipe del Castillo y  F a lco n ,  Juez c e 

sante .
Oficiales: p r im e ro ,  D. Benigno de M u rq u ion d o ,  A u 

dito r de G u e rra  in te r in o ,  y  Juez en  comisión q u e  h a  
sido.

S e g u n d o , D. Juan  N epom uceno  H e r n á n d e z , P ro m o to r  
fiscal cesante.

Búrgos.
S ec re ta r io ,  D» Genaro  Gómez M artínez, Juez de t é r 

mino  cesante.
Oficiales: p r im e r o ,  D. L au re an o  Ib áñez  O lm edo, a n 

tiguo Juez cesante.
S e g u n d o ,  D. Pablo  de V ega, an tiguo  P ro m o to r  fiscal 

cesante,
Cáceres.

S ec re ta r io ,  D. Tomás C ervan tes  C añ a ,  an tiguo  Juez 
cesante.

Oficiales: p r im e r o ,  D. Ju a n  EugenioM orat i l la ,  P ro m o 
tor de ascenso cesante.

S egundo,  D. Alvaro  S an ti l lana  G u e r ra ,  au x i l ia r  p r i 
m ero  q ue  fué de la Comisión de Códigos.

Canarias.
S ecre tar io ,  D.
Oficiales: p r im e ro ,
S e g u n d o ,

Castellón de la Plana.
S ec re tar io ,  D. V icente  Valcá rce l ,  Secretario cesante 

de Gobiernos  civiles.
Oficiales: p r im e ro ,  D. José B e lm on t ,  abogado.
S egundo, D. Vicente  P ro v in c ia le ,  aux il ia r  de la  D ipu

tación de aquella  p rovincia.
Ciudad-Real.

S ecre tar io ,  D. Antonio  G ó m e z ,  P ro m o to r  de ascenso, 
cesante.

Oficiales: p r im e ro ,  D. Vicente Raez V a rg a s ,  abogado.
S egundo ,  D. José María R ub io ,  em pleado  en  la O rd e

nación de pagos de este  Ministerio.
Cuenca.

Secretar io ,  D. José A raoz , Juez de a sce n so ,  cesante.
Oficiales: p r im e ro ,  D. Jua n  Bautista G iró n ,  P ro m o to r  

f i sca l , cesante.
S egundo ,  D. E leu íe r io M a rt in  G ra n izo ,  abogado.

Gerona.
S ecre tar io ,  D. Alejandro  Peray , Juez cesante.
Oficiales: p r im e r o ,  D. Mariano A neh oren a  , antiguo 

Juez cesante.
S eg un d o ,  D. Baltasar O liveres ,  F rom otor  de ascenso 

cesante.
Guadalajara.

Secretario , D. Francisco  García  F ra n c o ,  Juez cesante.
Oficiales: p r im e ro ,  D. M anuel C a rn e v a l i ,  P ro m o to r  

fiscal cesante.
Segundo, D. Ju a n  S o r ia n o ,  Oficial cesante  de G ob ie r

nos  civiles.
Guipúzcoa.

S ec re tar io ,  D. Vicente Mocoroa, Oficial p r im e ro  c e 
san te  de Gobiernos  civiles, y  en  la actualidad agregado  á  
la O rdenac ión  genera l  de pagos de este Ministerio.

Oficiales: p r im ero ,  D. Ciríaco del Prado, P ro m o to r  fis
cal cesante.

Segundo, D. José García  Calvo de Carm enes ,  abogado  
an tiguo  y  re la to r  susti tuto  q ue  h a  sido de la Audiencia  
de Búrgos.

Huelva.
Secretario , D. Luis Treviño, Juez cesante.
Oficiales: p r im e r o ,  D. Jua n  María M a rró n ,  Promotor 

de ascenso cesante.
Segundo, D. Baldomero Blanco, P ro m o to r  cesante.

H uesca .

S ec re tar io ,  D.
Oficiales: p r im e ro  , D. J u a n  Bautista A rago ,  P ro m o to r  

fiscal cesante.
S eg un d o .  D. Manuel F e rn a n d ez  de la T o r re ,  P ro m o 

tor fiscal cesante .
Jaén.

S e c r e t a r io , D. Angel A r a g ó n , abogado.
Oficiales: p r im e r o ,  D. José P e ñ a lo s a ,  P ro m o to r  fiscal 

cesante.
S eg un d o ,  D. Rafael Aguilar  T a b la d a ,  abogado.

León.
Secretario, D. Gregorio Martínez Obregon , Promotor



fiscal cesante y teniente fiscal en comisión de la Audien
cia de Albacete.

Oficiales: prim ero, D. Igneosc. uuarez , Juez cesante, 
Segundo . D; Justo Mi siego , crvtiguo abogado,

L é r i d a :

Seeretario , D. Pedro Miró , Juez que fue de Lérida y 
Diputado provincial. i(t .

Oficiales: p r im e r o ,  D. Joaquin Canalda y  normad. 
P r o m o to r  fiscal cesante.

Secundo , D. Antonio diestros , abogado.

Logroño .

Secretario, D. Elias R em ire /, Administrador cesante 
de Bienes nacionales. .

Oficiales: prim ero, D. Francisco Leenuga, Oficial reti-

^ S e g u n d o , D. Domingo Benito, Oficial segundo de la 
Junta°investigadora de esta corle.

L u g o ,
Secretario, D. Francisco Suarcz Silva, antiguo Juez 

cesante.
Oficiales: primero D.
Segundo, D. Manuel Neiva M arín, empleado cesan 10. 

M allorca.
Secretario, D. Francisco Jiménez García, antiguo abo

sado.
Oficiales: prim ero, D. Sebastian á i la ,  ex.*.secretario 

de la Diputación provincial.
Segundo, D. Enrique Terrón y Melendez. a engodo.,

P am plona.

Secretario , D. Gregorio Cañete y Ponce, Juez ce
sante. ^  y

Oficiales: prim ero, D. Faustino Domínguez, Juez ce
sante

Segundo, D. Toribio Ocon, Prom otor fiscal cesante.

Orense.
Secretario, D. Juan Antonio Colmenero, antiguo Pro

motor de ascenso, cesante.
Oficiales: primero, D. Hipólito Martin Serrano, anti

guo Prom otor fiscal, cesante.
Segundo , D. Antonio Costova , abogado.

Falenc ia .
Secretario, D. José R edondo, Juez cesante.
Oficiales : prim ero, D. Gregorio Quintero Arnaiz , Pro

motor de ascenso, cesante.
Segundo, D. Pedro Salomón , Abogado y Juez que ha 

sido en comisión.
P ontrr e (Ir a.

Secretario
Oficiales: primero, D. Ramón Pórtela Vidal, Abogado 
Segunde, D. Pedro Conto , deportado.

S a la m a n c a ,

Secretario, D. Joaquin González Huebra , Juez cesan
te de ascenso.

Oficiales: prim ero, D, Tomas Díaz fa ro la , tronío  «.o:
fiscal cesante.

Segundo, D.
l ^ o t c / t d e r .

Secretario , D, Manuel Abascai Pcrez. antiguo Jue.
cesante. i , ,,

Oficiales: primero., D. Bernardo ue la S ierra , jv.no
gado.

Segundo, D. José María A güero, Abogado,

Segor ia .
Secretario, D. Víctor López de María, Juez cesante. 
Oficíalos: primero, D. José Hostalrich y Fieix, Abo

gado y deportado.
Segundo. D. Bonito Perales, Oficial, cesante de la O r

denación de pagos de este Ministerio,

S o r i a .
Secretario, IX Manuel Gallego, Juez cesante de as

censo.
Oficiales: primero, D. Bonifacio S anz , Juez cesante. 
Segundo, D. Ramón Velasen, Promotor fiscal cesante.

Tarragona.

Secretario, D. Ramón Ossó y Calalú , Promotor fiscal 
cesante.

Oficiales : primero, I). Antonio Rafael de Mesa, Abo
gado.

Segundo,
Teruel:

Secretario,
Oficiales: primero ,
Segundo , D. Ignacio Velasco, Abogado,

V iz c a y a .
Secretario, D. Teodoro Azcarate, Juez eesante de as

censo.
Oficial primero ,
Oficial segundo ,

Z a m o r a .
Secretario, D. Manuel Antonio Fraile y Ruiz, antiguo 

Juez cesante de ascenso.
Oficiales: primero, 1). Benigno Bayon, Abogado. 
Secundo. i). Casto Piñeiro, emplee-uto c a l a  Ordena

ción de pauos do este Ministerio.
Madrid 13 de Julio da  1856.

P lan ta  de ca lmeados p a r a  las sec re tar ías  de las J im ia s  
su p e r io r  y p r o v in c ia le s  que se c re an  en co n fo r m id a d  á 
lo ldis!)Liest) en L s  leyes de 2 7  de M a y o  ú l t im o  y  o del 
a c tu a l ,  re la t iva s  á la red e n c ió n  de cargas  esp ir i tua le s  y  
temporales .

S u eld es
s e c r f . t a r íA  DF l a  JUNTA SUPERIOR, anuales. Total.

Un Secretario ........... ..................  18,000
Ocho Oficiales: el i,° con i 1,000 rs, 1 1.000
El 2,° y 3.° con 10.000 r s .   ...........  20,000
El 4,° y con 9,000 rs   ........  18,000
El 6.° v 7.° con 8,000 rs.  ...........  16,000
Y el 87 con 6,000 r s .......................  6,000
Para escribientes v m ateria l   12 oOO

 — —  101,000

SECRETARÍAS DE LAS PROVINCIAS 
DE PRIMERA CLASE.

Un Secretario para cada una de las 
provincias de Barcelona , Cádiz,
Corona , Granada, Madrid, 31 á - 
laga , Sevilla y Valencia al. res
pecto de I X000 r s .........................  96,000

Un Oficial primero para las mismas 
provincias ai respecto de 8,900
reales cada uno. . . . .  ............. ,. 61,000

Uno id. segundo para id. á razón
do 7.000 r s   .........................  56,000

Uno id. id. tercero á la de 6,000 rs. 48,000
Para escribientes y material al res- 

pecio de 6,000 "rs. en cada una 
de las mismes Secretarías, , .  , 4 8 . 0 0 0

—  ------  3 12,00C

1 i H J y  i V u i A n  D j7 b h l n  A D A  ULAor-f*

Un Secretario para cada una de las 
provincias de Alicante, Córdoba,
M urcia, Oviedo, Toledo, V alla- 
dolid y Zaragoza, al respecto ue
10,000* rs. anuales,......... 70,000

Un Oficial primero para id., al res
pecto de 7,000 r s .......................... . 49,000

Uno id. segundo, al de 6,000 r s . . ., 42.000
Para escribientes y gastos del ma

terial. á razón de 6,000 rs. . . . .. 42,000
------------  203,000

PROVINCIAS DE TERCERA CLASE.

Un Secretario para cada una de 
las 34 provincias de Alava, Al
bacete, Almería, Avila, Badajoz,
Burgos , Cáceres , Canarias, Cas
tellón de la Plana, Ciudad-Real,
Cuenca , Gerona , Guadalajara,
Guipúzcoa , Iluelva , Huesca,
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lu
go, Mallorca, Navarra , Orense,
Falencia, Pontevedra , Salaman
ca , Santander, Segovia, Soria,
Tarragona, T eruel, Vizcaya y Za
mora al respecto de 8,000 rs. ca
da u n o . . . ........................................ 2/2,000

Dos Oficiales para cada una de las 
mismas provincias, al respecto
de 6,000 rs ................................ . . . .  408,000

Para escribientes y gastos de m ate
rial á razón de 6.000 rs. cada se
cre taría ............................  , 204,000

----------- - 884,000

Total..  ...............   1.500,000

Madrid M de Julio de 1856 — Aprobada por S. lM. \z 
Reina — José Arias üría.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

R ec auda c ión  obten ida  p o r  los recargos  a u to r i z a d o s  en la 
ley de 19 de J u n io  de 4855 p a r a  las o bras  del C ana l  de  
Isabel I I  'c o n d u c c i ó n  de a g u a s  á  M a d r i d  desde el r io  
L ozoya)  en los d ía s  o al  14 del corr ien te .

Rs.  YR.  Cs.

Dia 5 ..................................   24.093,66
6 .  . ..................................  30,597,39
 7 ....................................... 29.997,95
 8 ...............................    27,765,63
9.. . . . .....................    23.648.96

10.......................................  22,928.30
M    26,086,02

185,117,97

Madrid 12 de Julio de 1856.=E1 Ordenador gene
ral , P. A.

CAIA GENERAL DE DEPOSITOS                                          ESTADO DE OPERACIONES                                        1.ª SEMANA DE JULIO

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la primera semana del mes de Julio de 1856 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Peales ve üon .

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales  ve l ló n .

TOTAL. 

fí.eaíes ve l lón .

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales  ve l ló n .

w
E Y’bTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA.

Reales ve l ló n .

N ece sa r io s ..........  ..................................  • • •• • • ■ • • --------------
_ , irasfenb les .. . . .. g, / Reintegrables de con taro . . . \ lntrasfei.¡Weg,

5" I . i f,¡» ¡ Trasfenbies .........!
P j ---------- a Plazo “J° • • ............ i Intrasfenbles .. . .  |
S  \  ,. ^ , • I Trasferibles . . . .  1 
I ) ---------- m e d ia n te  av iso  j in trasfenbles . . . |
“ f de contado procedentes de in tereses v

t dividendos........................................... - .................
Provísionales para subnotas.. . .

32.7 45 62 4 
4.498.053.. 47

1 25,473. -24 
80,000

10.703 925. .16
9.262,949. 82

26!.67?..33  
1.276,392. .79

363.014. .08 
24,000

625,727. .36
1.043.000

116.000

33.108,638. .08 
4.522,053. .47 

125 473 ..24  
80,000

1 1.334,652. .52 
i 0.305,949, .82

261,673.. 38 
1.392,392, .79

381,057..02 
70,556

199,955
61,000

2,280
219,03!

32.727,581 . .06 
4.451,497. .47

125.473.. 24 
80,000

11.134,697. .52 1 
10.244,949..82

259.393..38 
1.173,361. .79

Total d o  los depósitos en m etálico .. . . . . .
Cuentas corrientes con ín te re s ................................................

58
1

.653.091 . .86 

.706X65. .35
2.17! 74! . .44

47,331
61.130.833. .30 

1.753,676. .35
9.33,879. .02 

66,905.. 55
60.196,954.. 28 i 

1.686,770. .80

Tofo! d e !  mofo F eo . • .................. 60X65,387. .21 2.219,1 22 . .44 6:2.884,509. .65 1.000,784. .57 61.883,725. .08

DEPOSITOS EN EFECTOS.

Necesarios .................. . . . . . .  . . . .  .. .
, ,  . . i Trasfei iblos > ....................
VolanL'!nos ............................... 1 In trasferib ies............. ...........
Provisión,'dpti naio . . . . . . . .  -■«.■. . . ,

i 157.567.715. ,66 
85.944,746.. 06 
35.842.567. .14 

9.176.366. -50

i .594.000 
18.226,910- ,53

760.000
700.000

159.161,715., 66 
104.171.656. .59 
36.602,567. .14 

9.876,366. .50

1.444.000
3.444.000

590.000
200.000

157.717.715.. 66
100.727.656.. 59 
36.012,567.-14

9.676,366. .501 1 U T LkllUlld lOO Uul u O 6! L/tlO I UC1 ’

Total de los depósitos en p ap e l............. aoQ KQ I qnr; qp. 21.280,910, .53 309.812,305. 89 K r.rm •-M.4 .I?U 3ArV . 8 Q
Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos ven 

cimientos. ............................ ...........  .............. ..

7.UO 1 - ? j  ̂

Total genera! de efectos ■ ............. j i 288.531,39o.. 56 2!.280,910. ,53 309.812,305, .89 5.678,000 304.134,305.. 89

 CARGO     METÁt:ÍCO, PAPEL, D A T A . METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al finalizarla  sem ana an 
te r io r. ............................................... .. . , , • . . . . . . . . .  4.841,9 76. .06 339 851,395. .3:6

Depósitos d e v u e l t o s ....................... ..................
Píseos ñor c u e n t a s  co rrien tes..............

933.879 . ,  02 
66,905. .55

253,302. .30

13,645

2,123,760. .01

5.678,000

INGRESOS.
Intereses de 

satisfechos
d e p ó s i t o s  y  cuentas corrientes

Depósitos recibidos en la sem ana de este es
tad o . . . ........................  2.171.7 41 . .44 21.280.910. ,53

Intereses y  dividendos de efectos depositados
satisfechos .......................................................................................

Entregas en cuentas corrientes . . . . . . . . .  47,3
Intereses y  dividendos cobrados procedentes

de efectos en depósito.-.................................................  13,4
Tesoro p ú b l ic o .- ( subvendm i para pago
Recibido del m is -)n  'Vtcrcscs.......... ¡ ' N  • *'>8

m o por cuenta De sup.ememos por ocp;-s.- 
corriente / tos y cuentas corrien tes . o o /,U  

' De bilíetes n om ina tivos...
Cartera .........................  Efectos corrientes á cobrar

en diversos ve no i múrn',':-;.

8!

80

49..36

30 ..19
800 000

Tesoro público.-- / De suplementos por depó- 
Eniregas al m is-! silos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta) De billetes nominativos de- 
corriente. . . . . .  1 vueltos...................................

C arte ra .......... .. Efectos corrien tes............ ..

Reintegros de intereses............................... .. %7'2. .49 Sum a.................. 3.391,491 . .88 5.678,000

Sum a.................................  7.384,7
Movimiento de fondos.— Reinetas ca rd ad as ... .

30. 54 361.932,305 .89

!

Movimiento de fondos. — Remesas d a ta d a s .... 
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 4.293,238. .66 356.254,305. ,84

7.684,7 3 0 ..5  i 361.932,305. 89 7.684,730.. 54 361.932,305. .8£

Nota. En las existencias que aparecen en Caja por papel están incluidos los bille 
Madrid 8 de Julio de 1856.— Y.0 B .°=  El Director general, Antonio do Meneses —

íes del Tesoro en garantía.
-T I C ontador, P. S .. .losé Manuel de Agiürre,

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIA; E S , AYUNTAMIENTOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS  DEL DIA 13  DE JULIO DE 1856..

HORAS.
BARÓMETRO REDUCIDO Á temperatura en ;i DinirroTON 

„ 1 «VI vrr.fi
ESTADO DEL CIELO,Pulgadas

inglesas, Milímetros.
Grados

Reaurmir.
G rados  

eenííg! ° J
_  :j___ ___ _____

9 de la mañana. 27.968 710,37 19°,7 24‘ 6 X N I . . Algunas nubes.12 del d ia .......... 27.930 709.41 2770 33° i s. s. u...... Algunas nubes.3 de la ta rd e ,.. 27,882 709,19 2976 37' s. s. o...... N u bes.
6 de ídem 27,860 707,63 26°,5 331 2 7  ̂ O Nubes,

Calor máximo del dia. 3073 38° s P. A. del E.,
Calor mínimo del dia, .. , 1 4°,G 18",3

i!
A nge l  Rosones .

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES,

Según comunicaciones del Ministerio de M arina, de
ben hacerse en Jas luces proyectadas en el plan general 
para el alum brado marítimo de las costas de España y 
en los puntos que se expresan á continuación, las s i
guientes alteraciones,

MEDITERRANEO.
P u n ta  y  torre .del L la n o .  El aparato de tercer orden 

asignado á esta luz, se trasladará á la P u n t a  y T o rre  de 
la S e n t i n a s , y el de segundo orden que se señala para 
este último p u n to , deberá colocarse en la mencionada 
T orre  del L l a n o , sin que por esta variación se alteren 
las apariencias de luz que respecti vamente les están m ar
cadas.

L a  de Canet. Se situará en el Cerro de la Torre ía .  
inmediato al pueblo de Calella.

OCEANO.

l l ivadeo .  La asignada á este puerto, se establecerá en 
la isla de T a p ia ,  y ademas, en la de P a n c h a ,  se colocará 
una luz local que deberá marcarse por distintas aparien
cias de color según sea conveniente.

Madrid 11 de Julio de 1856.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 17 de Agosto próximo tendrá lugar en esta Ad- 
ñnistracion, ante m í, por delegación del Excmo. señor 
obernador civil de la provincia, la subasta de las obras 
e reparación que deben ejecutarse en el depósito de pól- 
ora de C arabanchel, con arreglo al presupuesto ap ro 
ado por la Dirección general de Rentas Estancadas, que I 
3 halla de manifiesto en la Escribanía mayor de Rentas, 
íta en la calle de Capellanes, núm. 7, piso bajo: lo que
0 anuncia por si alguno quiere interesarse en ella.

Madrid 8 de Julio de 1856.=José María Camacho. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.

'liego de cond ic iones  bajo  las cuales  hci ele su b a s ta r se  la 
obra necesar ia  p a r a  la c o n s e r v a c ió n  de la casa que en  
la villa de Piedrcihita per tenece  al E s ta d o ,  y  cstd d e s t i 
n a d a  á a lm acenes  de efectos es tancad os  de la A d m i n i s 
trac ión  de aquel  p a r t id o .
1A La obra que ha de subastarse se sujetará al p re -  

upuesto aprobado por la Dirección general de Rentas 
Estancadas en 21 de Julio últim o, el cual estará de mani- 
iesto en la Administración principal de Bienes naciona- 
es de esta provincia y en la subalterna del partido de 
Medrahifa.

2.a El tipo para la subasta será la cantidad de 14,021 
'eales, y no se admitirá postura que exceda de este im
porte.

3.a El rem ate se celebrará á los 30 dias después de 
mblicado el anuncio en la Gaceta y Boletín oficial de esta 
orovincia, en los estrados del Gobierno de la misma, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador con asistencia del 
Administrador principal de Bienes nacionales, d 1 pro
motor fiscal y del escribano del Juzgado de la m ism a, y 
simultáneamente ante el Sr. Alcalde constitucional de 
P icdrahita, del Sr. Prom otor fiscal con asistencia del 
Sr. Administrador subalterno de Bienes nacionales de 
aquel partido.

4.a El acto será á puerta ab ierta , dándose principio á 
las doce del d ia , y se recogerán hasta la una los pliegos 
cerrados que los licitadores ó sus representantes, legal
mente autorizados, presenten rubricados por los porta
dores para su num eración por el orden que se reciban.

5.a A cada pliego cerrado, que deberá ser arreglado al 
formulario que á continuación se expresa, habrá de acom
pañar carta de pago del importe en la caja de la Tesore
ría de esta provincia, por la cantidad de 700 r s . , estima
da como garantía para el caso de que el rem atante faltase 
á cualquiera de las condiciones del contrato.

6.a Desde la hora d é la  u n a , se procederá á ab rir los 
pliegcs de proposiciones por el orden que se hubieren 
entregado, sin que pueda retirarse bajo pretexto alguno, 
y se publicarán para conocimiento de los concurrentes.

7.a No serán admisibles los pliegos que contengan 
cantidades condicionales ó indeterm inadas ni los que a l
teren ó modifiquen las condiciones, cuyos documentos 
se devolverán á los interesados luego que se concluyere 
el acto, asi como las cantidades respectivas á depósitos 
de todas los proposiciones desechadas.

8.a El lid iador que presentare la proposición más 
ventajosa, se someterá al cumplimiento del contrato, fir
mando el acta de adjudicación del rem ate con los señores 
representantes de la Hacienda.

9.a Si hubiere iguales dos ó más proposiciones, se 
abrirán  cu segunda nueva licitación por pliegos tam bién 
cerrados, entre los que firm aren aquellos.

10. El expediente de subasta se rem itirá á la Direc
ción general de Bienes nacionales para su aprobación si 
la mereciere.

1 1 o Luego que recayere la aprobación del rem ate \  
se notifique al rem atante, principiará la ob ra , que ha 
de ser concluida en un término prudencial.

12. Será de cuenta del rem atante el pago de los de
rechos de formación del presupuesto y del reconoci
miento posterior á la ob ra , ademas del coste de los m a
teriales y de mano de obra.

13. Si el rem atante no cumpliese las condiciones di 
la subasta, ó no ejecutase la obra según las reglas de 
arte , quedará sujeto á los perjuicios que procedan, er 
conformidad al art, 5.a del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852.

14. La Hacienda se compromete á satisfacer el im 
porte de la subasta, previo reconocimiento facultativo di 
la obra, luego que sea consignado el pago por la D irec
ción genera i del Tesoro público.

Avila 16 de Junio de 1856—V.° B.=E1 Gobernador 
Francisco C antillo— El Administrador, José Bernardin 
de Cores.

F o r m u la r io  de pliegos cerrados .

D. F... de T..., vecino de..., ofrece hacer la reparado: 
de la casa que en la villa de Piedrahita pertenece z 
Estado, según el presupuesto y condiciones publicadas 
por la cantidad de... rs. vn.

Fecha y firma.

D. Domingo Velo y López, Gobernador civil de est 
provincia, y Presidente de su Junta de Beneficencia &c. 

Hago saber que por acuerdo de dicha corporación 
con arreglo á las prescripciones de las Reales órdenes d 
21 de Junio de 1848 y 29 de Diciembre de 1854, se saca 
oposición en público concurso la plaza de ayudante d 
profesor de cirujía del Hospital civil de Caridad, co 
la dotación anual de 3,000 rs. vn ., bajo las reglas si 
guientes:

■1.a El ayudante de cirujía tendrá obligación de ayu 
dar al prim er cirujano en cuantas operaciones del 
practicar y reclame su asistencia.

2.a Tendrá la obligación de practicar y  disponer I 
cura en pie que se efectúa diariam ente á los enfermós e: 
ternos á la hora que marque el reglamento del establee

1 miento.
3.a Cuando en el servicio que el prim er cirujano 

señale ocurra algún caso de extraordinaria gravedad, í 
lo participará inm ediatamente, como también las opera 
ciones que juzgue indicadas, no procediendo á practi 
carias sin la asistencia y presencia del Jefe de cirujía.

4.a Tendrá obligación de asistir á las dos visitas dia 
rias que se efectúan á los enfermos, y  á concurrir 
cuantos casos extraordinarios se presenten y demande s 
asistencia el prim er cirujano.

5.a El ayudante de cirujía será el Jefe inmediato < 
los practicantes, cuidando y siendo de su obligación lie 
var los turnos de guardias, y procurar que cada ui 
cumpla exactamente con sus deberes, y en caso i 
ausencia ó enfermedad del prim er profesor, hará  si

I veces.I 6.a A más de estas obligaciones estará sujeto á lo qi 
I disponen ó dispongan el reglamento del hospital, la Si 
I perioridad ó la Junta provincial de Beneficencia respec I al órden interior del establecimiento.
I 7 .a Podrán optar á esta plaza los profesores de ciri

jía , inclusos los cirujanos de tercera y  cuarta clase.
8.a Los aspirantes se presentarán á firmar la opos 

cion por sí ó por medio de apoderado en la Secretaría < 
la Junta provincial de Beneficencia, en el término de 1 
d ia s , contados desde la fecha de la publicación de es 

I edicto en la Gaceta  del Gobierno.
I 9.a Antes de firm ar los aspirantes la oposición deb<

rán probar la aptitud legal que se requiere para el des 
empeño de semejante destino, y presentar una relacic 

I documentada de sus méritos y servicios.
1 10. Trascurrido aquel plazo, se procederá dentro <
I los ocho dias inmediatos á los ejercicios de oposioion, 1 I cuales serán públicos y consistirán: 1.° en la exposicic 

de un caso de enfermedad qu irú rg ica , agudo ó crónic 
designado medía hora ántes á la cabecera del enferu 
por dos jueces del tribunal, en presencia de los cuales 
délos demas coopositores, clasificará el actuante la de 
lencia. 2.° En ejecutar en el cadáver y explicar la oper, 
cion quirúrgica que designe la suerte, manifestando L 

I diferentes métodos y procedimientos operatorios qi 
I para su mejor ejecución esten en práctica; los instri 

meatos que esten más en uso para la misma operación 
la anatomía de la región donde aquella se practique. De 
pues de cada ejercicio responderá el actuante á los argu 

I mentos que le hagan dos contrincantes por espacio c 
media hora cada uno.

11. El tribunal de clasificación para las oposícioni 
se formará v nom brará con arreglo á las prescripción! 
establecidas en Real órden de 21 de Junio de 1848 en si 
artículos 3.°, 4.°, 5.° y 6.°

12. Si vacase la plaza del prim er cirujano tendré 
derecho al ascenso sin nueva oposición los ayudantes c 
cirujía que fuesen profesores de medicina y cirujía, ó c 
rujanos de prim era y segunda clase.

Málaga 5 de Junio de 1856—El Presidente, Dominj 
V elo .= P . A. D. S. J., Juan García Fiel, Secretario.

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO  EN ESPAÑA, 
Justado de su situación en 30 de Junio. d& {$S& 

ACTIVO.
B-n (Efectivo, Rs. vn.. ............  6.825,000
LIi  ÍEn cartera y títulos  28,000,0QQ
Varios deudores.............................................. 5.675,OftO
Acciones............................................................  359.100,000

Reales...................... 399.000,000

PASIVO.

Capital, Rs. v n      ............    • • 399.000,000

y  ° p 0 El encargado de la contabilidad
Bosmeipaison.

El Administrador Director,
L. Guilhou.

SOCIEDAD CATALANA GENERAL DE CREDITO.

Estado de la Sociedad catalana general de crédito en 30 d§ 
Junio de 1856.

ACTIVO.
Acciones.............................................Ps. fs. f .400,000
Caja.—Existencia en me

tálico....................Ps. fs. 63,482..032)
Banco de Barcelona cuenta | 477,059. .907

corriente con el mismo. 113,877..875)
Efectos en cartera. . . . . . . .   ......................  376,275..149
Préstamos y descuentos .................. 325,830..00Q
Corresponsales................................................  11,981 ..462
Gastos generales.............................................  5,333..294

Ps. fs .............  2.296,47M 1$

PASIVO.
Capital, primera em isión ...........  2.000,000
Cuentas corrientes.................. ...................... 296,479, M%

Ps. fs   2.296,479..$ 1 ?

Barcelona 30 de Junio de 1856.=Pop la Sociedad ca
talana general de crédito, su Administrador, P. Alem- 
brandes.

SETIM A SECCION.
PROVIDENCIAS JUDICIALES..

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, Abogado de 
ustre colegio' de Valladolid, Juez de primera instancia de Tor- 
elaguna y su partido &c.

Por el presente y término de 30. dias se c ita , llama y empla- 
a á Bernardo Arquero Megía, natural de Orcajo de Santiago, 
rovincia de Cuenca, Esteban Talamar, natural de Montoro, pro- 
incia de Córdoba, contra quienes se instruye causa criminal do 
Picio por fuga del presidio del Canal de Isabel II la tarde del 
9 de Mayo último, á fin de que comparezcan á defenderse en 
icha causa; apercibidos de que en otro caso les parará el per- 
uicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 28 de Junio de 18a6.=:Felipe Antonio 
le Arruche,—Por mandado de S. S., Justo Fernandez. 2576

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de primera instancia de Re- 
[uena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Asunción de Zu- 
ueta é Isusi, hija de D. Antonio y Doña Bernarda, natural de Lio- 
lio, y cuyo paradero y existencia se ignora, ó á los que en su 
‘©presentación se consideren con derecho á la parte de herencia 
pie á dicha señora correspondió por muerte de su hermana Doña 
Vntonia, consorte de D. Ramón Alvarez, vecinos de la villa de 
Jtiel, para que dentro del término de 30 dias, siguientes á la 
)ublicacion de este edicto en la Gaceta de Madrid ,  comparezca 
m este Juzgado á deducir el derecho que les asista en los autos 
le testamentaría que se siguen sobre dicha herencia; bajo aper
cibimiento de que trascurrido el término, señalado les. parará el 
perjuicio que haya lugar.

Requena 26 de Junio de 1856 =Francisco pato y Obispo,.— 
Por su mandado, Francisco Antonio Monsalves. 2583

D. Víctor Salinas, Juez de primera instancia del distrito de 
ia Merced de esta ciudad &c.

Por virtud del presente se hace saber que en el expediente 
rjue se instruye en este Juzgado sobre cobranza de maravedís 
contra bienes y herederos de D. Rafael Rodríguez por resulta 
del asiento de pontones del puerto de esta ciudad, que tuvo á 
su cargo, se remató en subasta pública una hacienda-heredad 
de viña con su casa-lagar y arbolado nombrada de Silva, situa
da en el partido de los Verdiales altos, término de la villa de 
Almojea, lindante por el Norte con tierras del lagar de la Con
cepción , por Poniente con otras nombradas de Mendez, por el 
Mediodía con las llamadas de Mora, Cueto y  Navas; y habiendo 
el postor tratado de poner corrientes los títulos de tradición de 
la finca, se dedujo también certificado de la Contaduría de Hi
potecas para ver las que gravitaban sobre la hacienda referida, y 
entre las que han aparecido se encuentran las que se expresan á 
continuación ;

Una impuesta por escritura otorgada en 7 de Mayo de 1757 ante 
el escribano D, Salvador de Queiro, por Doña María Herrera, viu- 
da, y Antonio y Juan González, sus hijos, en favor de D. Pedro 
González Ibañez, de esta vecindad, por la cantidad de 8,50Q rea
les, de que se tomó razón en 14 de Noviembre de 1768 al folio 
372 vuelto, y en 15 de Setiembre de 1795 al folio 84.

Otra por escritura de 24 de Mayo de 1767 ante el escribano 
D. Joaquin de Sistos y Rico por Antonio González Herrera en 
favor de D. José Orozco Coronado, de esta vecindad, al pago 
cierta cantidad del precio de una hacienda que este le trató en 
venta y estaba situada en el partido de Santa Catalina ó Valleje- 
ras bajas, de que se tomó razón en 11 de Agoste de 1759 al fo
lio 544 vuelto.

Otra en escritura de 16 de Noviembre de 1767 ante el pro
pio escribano D, Joaquin de Sistos y Rico, por Juan González, 
como fiador de D. José Molina, en favor de D. Juan Marcier, 4© 
esta vecindad, por el pago de la cantidad de tres mil y  tanfos 
reales, de que se tomó razón en 9 de Junio de 1774 al folio 145 
vuelto.

Otra en escritura de 13 de Agosto de 1771 ante el escribano 
D. Francisco de Paula Esteraneo por Antonio González, como 
fiador de Salvador González, en favor de D. Pedro Chinchilla 
Ortiz al resultado de unos autos que seguía este sobre que el Sal
vador dejase desembarazada una finca que llevaba en arrenda
miento para que el propio Salvador pudiera alzar los frutes, ro 
obstante tales autos, de que se tomó razón en 16 del propio mes 
al folio 257.

Otra en escritura de 12 de Diciembre de 178.2 ante el escri
bano D. Antonio del Castillo y Quevedo por Antonio González y 
Diego Garrido, en favor de D. Nicolás Gómez, al pago de 9,000 
reales, do que se tomó razón en el mismo dia al folio 61.

Otras dos en escrituras de 21 de Julio de 1788 y  13 de Julio 
de 1789 ante el escribano D. Tomas del Valle por D, Juan Qqr- 
zalez, Antonio González, Diego Garrido y José Martin Trasierfa, 
de esta vecindad, en favor de D. Juan Marfine?, como apodera
do de Gregorio Vázquez, vecinos de Sevilla, al pago de cierta 
cantidad, en recibo de suministros de paja que habían de fiae§r 
á la tropa de caballería de varios puntos, de que era asentista ge
neral el D. Gregorio Vázquez, de que se tomó razón respectiva
mente en los mismos dias que se otorgaron tales escrituras, al 
folio 73 vuelto la del año 1788, y al 74 vuelto la del 1789.

Otra en escritura de 16 de Febrero de 1789 ante el escriba
no D. José Jiménez Saavedra por D. Juan González en favor de 
D. Manuel Paredes de este domicilio ai pago de 5,000 rs. de que 
se tomó razón al 18 del propio mes y afio al fólio 2$.

Otra en escritura de 11 de Mayo de 1789 ante el escribano 
D. Francisco Ferrer por D. Juan Gopzalez Herrera en favor del 
Sr. D. Pedro José Rengel, de esta vecindad, al pago de $,597 rf., 
de que se tomó razón en 12 del dicho mes y  año al folio 57- 

Otra que establecieron D. Juan González, Juan Martin Rubio 
y José Carrillo en una información de abono dada por parte de 
D. Dionisio Antonio Ruiz Rando, y de que se tomó razón en % fie 
Octubre de 1792 como testigos abonadores de le fianza que a] se
guro de cierta administración otorgó Diego Garrido, y de que se 
habia tomado razón en 21 de Setiembre del mismo año al f§fio 
94, y como en efecto así fue porque en escritura ante D. Manuel 
García de los Reyes, escribano de este número, en el propio dja 
21 de Setiembre el D. Dionisio Ruiz Rando y Diego (farrido de 
esta vecindad, se constituyeron fiadores de Doña María de las 
Mercedes Moreno, vecina de Madrid, y se obligaron que esta y  
el D. Dionisio á su nombre desempeñarían con el mayor celo y 
legalidad la administración de las posesiones y ;rentas pertene
cientes al vínculo que en esta ciudad fundó D. José Antonio P a -  
samonte y su mujer Doña Isabel de Galvez, tomándose razón en 
la fecha y folio referido.

Otra establecida en escritura de 25 de Setiembre de 1794 ante 
el escribano D. Blas de Mesa, por D. Juan González Parrao, en 
favor de D. Antonio Rafael Orozeo y compañía, D. Andrés Gra
cias y D. Juan Lonclase, vecinos aquel de Cranada, y  estos d§



esta ciudad, al pago de cierta cantidad que les debía, de que se 
tomó razón en el mismo al folio 147 vuelto, y otra en escritura 
de 41 de Febrero de 1799, ante el escribano D. José Sánchez de 
Castilla, por D. Juan González Parrao y  Doña Ana Pendón, su 
mujer, en favor de D. José Ruiz Cobos, de esta vecindad, ai pa
vo de 9,000 rs., de que se tomó razón en 12  del mismo mes y año, 
alfolio 19 vuelto. Y habiéndose solicitado la cancelación de las 
enunciadas hipotecas por su antigüedad, he mandado, á instancia 
de la misma parte, se haga convocatoria de los que se crean con 
derecho á aquellas, por término de 30 dias perentorios como lo 
ejecuto. debiendo el que se presente acreditar que los terrenos ó 
haciendas contenidas en la toma de razón de que va hecha expre
sión, son en todo ó parte lo que constituye el lagar de Silva su
bastado; apercibidos que pasado el término fijado sin haber com
parecido, les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 16 de Junio de 18o6.=Víctor 
Salinas.=Por mandado de S. S., Miguel Molina y Terán.

27 3 o

D. Luis Salanova, Alcalde constitucional de esta villa de Esca
lona, Regente de su Juzgado de primera instancia por ausencia 
del Sr. Juez propietario.

Por el présenle cito, llamo y emplazo á José García, de oficio 
quinquillero ambulante, para que en el término de 30 dias se 
presente en este Juzgado á prestar declaración y  responder á los 
cargos que le resulten en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue por estafa; prevenido que de no hacerlo se continuarán 
los procedimientos en su ausencia y rebeldía . parándole entero 
perjuicio.

Dado en Escalona á 24 de Junio de 1856.—Luis Salanova— 
Por su mandado, Francisco Grande de la Puente. 2596

D. Luis Miranda y Almohalla. Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido &c.

Por virtud del presente se convoca por término de 30 dias. 
á todos los que se crean con derecho á los bienes que compo
nen el patrimonio que fundó D. Salvador Medina Artacho, que, 
fué de este domicilio, en favor de su nieto D. Fernando Medina, 
presbítero, también difunto, para que dentro de dicho término se 
presenten en este Juzgado á usar de sus derechos, con preven
ción de que si pasados no lo verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo tengo mandado por auto de 16 de Mayo 
anterior en el expediente que instruyo sobre división de dichos 
bienes.

Dado en la villa de Torróx á 2o de Junio de 1856.—Luis Mi
randa—Por su mandado, José de Luquo. 2600

D. Lúeas Fernandez, Juez de primera instancia de esta villa 
y  partido de Tarancon, que de ser así, el infrascrito escribano 
da fe.

Por el presente , cito, llamo y  emplazo á Eusebio Rodríguez 
Cañada, vecino de Yillamayor de Santiago, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde el siguiente á la inserción de 
este edicto en la Gaceta de M adrid , que por primero se señaló, 
se presente en la cárcel de esta cabeza de partido á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le ha formado sobre 
quebrantamiento de condena; en inteligencia de que haciéndolo, 
se le oirá y  administrará justicia, y  de lo contrario se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Tarancon á 30 de Junio de 1856— Lúeas Fernan
d ez— Por su mandado, Pedro María Segovia. 2604

D. Pedro Echenique, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Teruel y  su partido &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por primer pregón y 
edicto á Antonia Ortiz y  Torres, soltera, natural de Aguilar, pa
ra que dentro del término de nueve dias se presente en este mi 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial, en la causa 
criminal que contra la misma me hallo instruyendo, sobre varias 
estafas á nombre de su amo D. Francisco Martin, bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Teruel á 30 de Junio de 1856. =  Pedro de Echeni- 
que.=Por mandado de S. S ., Juan Dolz. 2603

La Alcaldía de Rianjo llama y  cita á Antonio Jamardo y Posé 
vecino de la parroquia de esta villa, partido judicial de Padrón, er 
la provincia;de la Coruña, para que dentro de los primeros 20 dias 
siguientes al de la inserción de este anuncio en el Boletín oficia, 
de la misma y la Gaceta , se presente ante la Alcaldía, con objete 
de jurar y  reconocer diferentes recibos que ha franqueado come 
arrendatario de los derechos de consumo en el año de 1854, -j 
declarar acerca de los devengados que percibió, ya bajo recibo' 
que se dicen extraviados, ó ya de los que no ha franqueado 
según resulta de deposiciones de los expendedores de aquellos 
artículos; con apercibimiento que si dejase de realizarlo le para
ra el perjuicio que correponda.

Rianjo y  Junio 23 de 1856—Manuel Seco y Tarrio.=Agustin 
Rey Martínez, 2605

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
togado de primera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, se cita, llama y emplaza á Doña María Zalde, viuda de Don 
José Aracil, y  á José Martin, cuyo paradero y  habitaciones se 
ignoran, para que en el término de tercero dia comparezcan en 
dicho Juzgado á prestar su declaración en causa que se sigue por 
falsificación de un documento á la presentación del sustituto Va
lentín Ceferino Martin. 2606

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta capital, refrendada del infrascrito, 
se ha señalado el dia 12  de Julio y  hora de las doce de su ma
ñana en dicho Juzgado, sito en Santa Cruz, frente á la fuente, 
para la subasta pública de unos cuadros embargados para pago 
de un acreedor, los cuales podrán verse por la persona que 
quiera interesarse en la subasta de los mismos, pasando á casa 
de D. Gregorio López, depositario de los mismos, calle de Em
bajadores, núm. 66 , donde están de manifiesto, advirtiéndose 
que todos están tasados en la cantidad de 6,370 rs., de cuya ta
sación y  demas circunstancias que interesen informarán en la 
escribanía del que refrenda, sita en la calle del Luzon, núm. 4 
duplicado, cuarto bajo de la derecha.

Madrid 1 .° de Julio de 1856.=Ramon Rodríguez Solano. 2614

En virtud de providencia de la sala de indias del Supremo 
Tribunal de Justicia, acordada en la causa pendiente en la misma 
y  es, la de la visita que se hizo de las oficinas de la Real Hacien
da de Santiago de Cuba, en que fué comprendido como Contador 
de rentas que fué de aquella provincia D. Pió Millan, cuyo estado 
es el de haber de usar los interesados del traslado que se les ha 
conferido de lo expuesto por el ministerio fiscal, se cita y empla
za á D. Francisco Javier y Doña Catalina Millan y Caro, hijos 
del dicho Contador, á fin de que comparezcan, si lo tuvieren por 
conveniente en el término de dos meses contados desde la publi
cación de este anuncio, á mostrarse parte por medio de procura
dor con poder bastante en la expresada causa de visita; con aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin haberse presen
tado, se continuará la causa respecto á los expresados D. Francisco 
Javier y Doña Catalina con los estrados del propio Supremo Tri
bunal, parándoles el perjuicio que haya lugar; y  en el caso de ser 
menores de edad y tener curador ad litem, se dirige á este el pre
sente emplazamientOi 2015

D. Juan Manuel de Yévenes, Teniente coronel de infantería y  
Fiscal de causas de la Capitanía General de Castilla la Nueva.

Por el presente edicto se cita y  llama por última vez á Eduar
do Blanco Roberdio, natural de Cádiz, sargento segundo licen
ciado del batallón de Cazadores de Madrid, para que en el pre
ciso término de 20 d ias, que empezarán á contarse desde su in
serción en la Gaceta del Gobierno, se presente en la Fiscalía, sita 
en la calle de Hortaleza, núm. 6 , á deducir y  alegar lo que tenga 
por conveniente en la causa que de órden del Excmo. Sr. Capi
tán General del distrito instruyo, por lo ocurrido con un indivi
duo de su batallón, en la marcha desde Mengíbar á Bailén. En la 
inteligencia que espirado dicho término, se procederá á lo que 
haya lugar.

Madrid 4.Q de Julio de 4856.=E l Fiscal, Juan Manuel de Yé
venes. 2617

D. Miguel Lope Escudero, caballero Comendador de la Real y 
distinguida Orden americana de Isabel la Católica, y  Juez de 
primera instancia de la ciudad y  partido de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Acesete y  Fuen
tes, soltero, natural y  del domicilio de Morata de Jiloca, de 26 
años de edad, para que dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la publicación de este segundo edicto, se presente 
en este Juzgado con el objeto de ampliarle su declaración inda
gatoria en causa que se le sigue por el oficio del que refrenda, 
sobre haber abusado de las armas en acto de patrulla; pues de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de dichp Acerve mando publicar y  
lijar el presente.

Dado en Calatayud á 26 de Junio de 1856.==Miguel L opeÉ s- 
cudero.=De órden de S. S ., Francisco Peñalba. 2601

El licenciado D. Felipe Antonio de Arruche, abogado del ilus
tre Colegio de la ciudad de Yalladolid y Juez de primera instan
cia de Torrelaguna.

Hago saber que en la noche del dia 13 del corriente mes des
aparecieron dos muías: la una de Genaro Gil, y  la otra de José 
Hernanz, vecinos de Patones, cuyas señas son las siguientes:

Lna muía colorada, roma, de alzada como de seis cuartas, de 
seis años de edad, con una rozadura en el lomo, y  otro poco en 
el tronco de la cola.

Otra muía negra, de alzada algo mas de seis cuartas, de seis 
años de edad, rozadas las manos de la traba, un poco rozada en 
su paleta derecha, herradas ambas de las manos.

Creyéndose hayan sido robadas, por cuyo delito se instruye 
causa criminal en este Juzgado, y  á fin de averiguar su parade
ro y los conductores ó delincuentes, suplico á las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la provincia en cuyo Boletín se 
inserte el presente anuncio, se dignen practicar las oportunas di
ligencias, y  habido unas y otros lo remitan á disposición de este 
Juzgado con la debida seguí idad.

Dado en Torrelaguna á 29 de Junio de 1856.=Felipe Antonio 
de A rru ch e— Por mandarlo de S. S., Antonio González. 2602

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Concluye el dictamen de la comisión de información par-  
lamentaría sobre ciertos actos ele que pueda ser respon
sable Doña María Cristina de Borbon,

Entre las tristes obras que ha hecho , ha sido una 
la de haber fraccionado el partido liberal. Pero en cam
bio hemos ganado , y es que muchos han reconocido 
que en los individuos que se sientan en aquellos ban
cos no hay una sola idea de trastornos; lodos son hom
bres de órden, que como nosotros, aman á la Reina, y 
son liberales como nosotros : eso hemos ganado , y por 
cierto que es mucho. Esa división es in te r ina ,  es del 
momento; desaparecerá del partido liberal tan luego 
como se sienten en esos bancos otros hombres que los 
que ahora los ocupan.

Se comprende, señores, que otros países, donde la 
saciedad se ha visto amenazada , donde el Trono se ha 
visto combatido, se conformaran con el simulacro del 
Gobierno representativo. Nosotros no podemos confor
marnos con eso. Que se me cite uno de esos hechos. 
Que se me pruebe que en España hay socialistas , re 
publicanos. Yo no los conozco: yo no he visto nunca 
ese fantasma aterrador de la revolución. Por eso he di
cho que debía gobernarse con legalidad; por eso he he
cho alguna vez la oposición al señor duque de Valen
c i a ; porque creía que bastaban las leyes para gober
nar , que no había necesidad de saltar por encima de 
ellas. El Parlamento español no morirá como otros por 
sus excesos; no morirá como otros por invadir las fa
cultades del poder ejecutivo.

Otros son los cargos que se le pueden hacer.  
Nuestra si tuación es clara , es franca: no hay temores 
de trastornos. Dejemosá esos Ministros que nos dicen : 
«Votad conmigo, sí ó no.» Votemos siempre con nues
tra conciencia: juzguemos á los Ministros por sus an te 
cedentes, y si hay un Ministro, como el de la Guerra, 
que falta á la ley, que rasga las páginas de la o rde
nanza, que rompa las Reales órdenes, que destroce los 
reglamentos, atacadle con vigor, con energía. Si hay 
un Ministro que invoque el nombre de la Reina para 
cometer injusticias, dadle un voto de censura.

Señores, cuando la opinión pública se ha manifes
tado tan unánim e contra la manera de hacer esas con
cesiones de ferro-carriles; cuando todos se han admi
rado al ver en la Gaceta el decreto del Sr. Ministro de 
la Gobernación, que sorprende cómo se ha dado , debe 
recordarse que el Ministro decía no hace muchos dias: 
no entiendo esa cuestión, soy nuevo en este Ministerio; 
y que el dia 2 6, cuando venia á la comisión y respondía: 
« me en te ra ré ,»  en aquel momento ú horas antes h a 
bía firmado este decreto ,  esa concesión del camino del 
Norte., faltando terminantemente á la ley...

Señores, esto hace un Ministro de la Corona. ¿Y 
estamos aquí nosotros? Yo rogaría á los Ministros que, 
si han de seguir gobernando de ese modo, cerrasen el 
Parlamento y gobernasen como el Ministerio Bravo 
Murillo quería hacerlo , es decir ,  sin Cortes, porque 
entonces no habría responsabilidad para nosotros.

Estando abiertas , por nuestro decoro , por nuestra 
dignidad hagamos los cargos severos que merecen á 
estos señores Ministros. Cuando el Consejo Real desechó 
por segunda y tercera vez la proposición del empresa
rio de Aranjuez: cuando no se quiso ni oir á la jun ta  
facultativa de caminos sobre la concesión del fe r ro 
carril de Almansa: cuando todos sabemos, señores, 
que esto ha ocasionado perjuicios á nuestro Tesoro, á 
los pueblos y al crédito : cuando por esto huyen de 
España los capitalistas extranjeros: cuando por todas 
estas cosas dicen los periódicos extranjeros que esta 
nación es una nación degenerada: ¡la España del año 8 
una nación degenerada!, es preciso, señores, que se vea 
que sobran nobles y caballeros en Castiila.

Por todas estas razones tiempo es ya de poner un 
correctivo á estos actos ilegales, á estos contratos 
onerosos, á esos contratos en que se ha faltado á la 
ley ; y ese correctivo no es otro que el de anular esas 
concesiones, y que sepan los capitalistas y agiotistas 
extranjeros y nacionales que el Parlamento español no 
cree que la voluntad de un Ministro deba sobreponerse 
al Parlamento y á la justicia,

Núm. 42.
Del expediente de secuestro del camino de Langreo,

Éxcmo. Sr. : Tengo la honra de dirigir á V. E. 
testimonio literal de las diligencias instruidas hasla aho
ra para inquiri r  los bienes que en esta provincia posee 
la Reina Madre Doña María Cristina de Borbon y su fa
milia.— De él resulta : primero, que el duque de Rián- 
sares es dueño del camino carbonero de Sama á Gijon, 
y que en tal concepto percibe los productos de los por
tazgos y de los arbitrios provinciales concedidos en in 
demnización del anticipo del coste de dicho camino. El 
administrador de esos bienes, D. José González Alegre, 
no ha formado aun  la liquidación de existencias y c r é 
ditos , porque tiene pendientes á realizar en estos dias 
varios á favor y en contra de dicho señor duque; pero 
lo verificará y se hará constar en el expediente tan 
luego como liquide por fin de mes. Segundo: Que es 
dueño de la mitad de la casa llamada de la estación del 
ferro-carril de Langreo, según declaración del inge
niero director de la explotación ; pero no consta tenga 
acciones en el c a m in o , por mas que se diga de público 
es el mayor interesado en é l ;  pero radicando en esa 
córte la dirección y gerencia de dicha empresa , y en 
ella constará la parte que en el ferro*carril tenga la 
Reina Madre y su familia; y tercero, que en la fábri
ca de fierros de Hieres y minas de carbón y cinabrio 
que pertenecen á la sociedad Juan Grimaldi y compañía 
de París, y en la empresa carbonera de Langreo ySie- 
r o ,  que pertenece á los Sres. J. Jaaquet, banquero 
en Madrid , y á Enlithal, banquero de París , no consta 
á su director ó administrador el ingeniero D. Adriano 
Paillet, que tenga parte alguna en dicha empresa la 
Reina Madre ó su familia desde Junio del año último. 
Lo comunico á V. E. á los efectos oportunos, sin 
perjuicio de hacerlo sucesivamente de las demás dili
gencias que se acuerden y resultado que produzcan. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Oviedo y Setiembre 
2 de 4 8 5 4 .= E xcm o. S r .= E .  G. I . , Ignacio Méndez de 
Vigo. = E xcm o. Sr. Ministro de la Gobernación.

Excmo. Sr.: Para cumplir este gobierno de pro
vincia con lo dispuesto por V. E. en 23 del próximo 
pasado acerca de que se averiguase si la Reina Madre

Doña María Cristina de Borbon ó su familia se hallaba 
interesada en la disuelta compañía anónima del ferro
carril de Langreo , me dirigí en 2 8 del anterior al di
rector gerente de ella, el cual con fecha 3 de este mes 
me dice lo que copio. == En coníesiacion ai oficio de 2 9 
del próximo pasado, que V. E. fe sii vió dirigir á esta 
gerencia del camino de hierro ue Langreo, con el fin 
de averiguar á consecuencia de lo comunicado en 10 
del mismo por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento si 
había pruebas de que S. M. la Reina Madre Dor a María 
Cristina de Borbon y su familia se hallaban interesados 
en esta compañía, manifiesto á V. E. : Que según lo 
que resulta de los libros de esta sociedad, que están á 
disposición de V. E . , no aparece interesada e tla Srñora 
ni su familia en esta em presa , sino antes bien que su 
Señor Esposo el Excmo. Sr. Duque de Riánsares es 
deudor á la misma por la cantidad de reales 2 3 4 ,2 6 1 ,  
sobre lo cual median r e c la m a c io n e s^  Lo que tengo el 
honor de pait icipar á V. E. á los efectos opoitu°nos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de No
viembre de 1 83 í —Excelentísimo Sr.=Lu?s S a ^ s t i . =  
Excmo. Sr. Ministro da la Gobernación.

NUM. 43.
C atalogus sociorum  ct o ffic io ru m  pvocincioe H isp a— 

nicB , societa lis J e s u , anno m d c c c x x x i v , in eun le  
S u p e r io ru m  fa c ú lta te, edebat M a tr it i E u seb ia s  
A g u a d o m d c c c x x x i v .

En la página 13 de este catálogo aparece inscrito 
el nombre de Joanncs Gregorius Muñoz en tre  los «Au
ditores philosoíim;» y en la página 47 , que com pren
de parte del «Index alphabeticus personarum societatis 
Jesu in Hispania , anno m d c c c x x x i v  in e u n te ,» se lee 
igualmente: «Muñoz Joann. Gregorius. — Oí tus. 4 5 
Maj. 4 8 2 3 .—Ingresaos, 2 5 Jann. 1 830.»

NUM. 44.
Relación de los haberes pagados por el Tesoro al 

regimiento de la Reina Gobernadora según certi
ficación del interventor general militar de Casti
lla la Nueva expedida en 4 de Junio de 1 85 5 .

AÑOS. Rs, Mrs.

1 8 3 6 . .  .............  QOC/i-re a t?

1 837 ............. .. . . . .
' í 1 .1 4 7 ,7 4 7 . .  10 

) 1 .0 3 5 ,1 2 3 .  .13

1 838 .............................

j 1.224,1 76.. 3 
( 1 2 8 5 ,4 9 1 . .  4 
í 1 .7 5 7 ,0 2 9 . .2 7  
) 2 .00 9 ,85 3 .-32

1 8 3 9 , ...................................

j 2 .2 5 3 ,9 9 4  
1 1.52 1 ,326. .20 
/ 2 .748 ,894 . .1  8 
1 3 .4 9 2 ,6 8 1 . .2 8  
/  4.1 93 ,354..1  1
1 4 .8 0 4 ,7 4 1 . .  1 
I 7 .0 7 3 ,2 0 9 .  .31 
v 7.0 1 6,81 7..1 3

Total rs, vn

PARTE 10 OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del domingo 13 de Julio , aparece que siguen disfru
tando de completa tranquilidad las Provincias Vasconga
das, Navarra, Búrgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla, 
Cádiz, Yalladolid, Valencia y Zaragoza.

MADRID.—Estado sanitario.—Las tendencias á tem
pestad que, según eligimos en el estado sanitario anterior 
se observaban en la atmósfera, llegaron á realizarse en 
la presente semana , estallando una bastante violenta en 
la noche deLdomingo, que se repitió al dia siguiente; es
to refrescó el estado atmosférico en tales términos, que 
en las madrugadas del martes, miércoles v juéves el ter
mómetro de reaumur bajó hasta 4o, y en" el centro del 
dia no excedió de 24°, temperatura que rarísima vez se 
observa en la corte por este mes. El barómetro también 
descendió hasta 26 pulgadas y 2 líneas, siendo, por últi
mo, Jos vientos mas constantes del 3.° y 4.° cuadrante. 
El sábado, sin embargo, volvió á sentirse el calor, ha
biendo vuelto á soplar el viento S. O.

Siguen sosteniéndose las calenturas gástricas, las in
termitentes, algunas de las que se hacen perniciosas, te
niendo que acudir con suma presteza á la quina y sus 
preparados: abundan las irritaciones gastro-intestinales, 
predominando entre ellas las diarreas puramente estacio
nales hasta el p resen te ; no escasean las toses nerviosas, 
particularmente en los niños; las erisipelas, las anginas, 
los dolores nerviosos y reumáticos y las erupciones h e r -  
péticas que llegaron á exacerbarse: por último, aunque 
en corto núm ero , se presentaron algunos casos de virue
las, sarampión y de cólicos nerviosos.

El número de las defunciones, es el que por lo regu
lar suele haber otros años por este mes. (Siglo médico.I

Entre los regalos de boda que S. M. la Reina hace á 
su augusta prima Doña Amalia , se encuentra un precio
so y riquísimo aderezo construido en los talleres de Don 
Carlos Pizzala , calle de la Montera. Consta el aderezo de 
collar,  diadema , pulsera, corsaje y  aretes. El collar tie
ne tres hilos de gruesas perlas con" broche de brillantes. 
El fondo de las demas piezas es de granate guarnecido 
con esmeraldas y brillantes. El aderezo tiene la forma á 
la Diana del Belvedere, y está construido con tanto gusto 
como delicadeza y primor. La diadema principalmente 
que como pieza mayor se presta á mas combinaciones en 
la composición, es muy notable por su figura graciosa y 
bien entendida. En suma, el aderezo es digno , tanto de 
la augusta y generosa Princesa que lo regala , como de la 
bella Infanta para quien está destinado. (España, !

lié aqui la lista definitiva y completa de la compañía 
de ópera italiana que ha de trabajar en el Teatro Real des
de 1.° de Octubre de 1856 hasta 31 de Marzo de 1857:

Sopranos. Sra. Rosina Penco E lena , Sra. Angela Or- 
tolani Vallandris.

Contraltos. Sra. Barberina Marchissio, Sra. Josefa 
Mora.

Tenores. Sr. Gaetano Fraschini, Sr. Giacomo Gal- 
vani.

Barítonos. Sr. Felice Yaressi, Sr. Achiles Rossi.
Bajos. Sr. Pietro Vialetti , Sr. Nicola Benedetti.
Bufo. Sr. Giussepe Scheggi.
Vialetti debutará en la pióxima temporada con las 

Vísperas sicilianas , y en seguida cantará los Hugonotes, 
óperas que el Sr. Urries ha adquirido va. (Diario Es
pañol:)

TARRAGONA 8 de Julio.—Con respecto al importan
te descubrimiento de la fábrica de moneda falsa en la 
masía de Clariana, y captura de los siete presuntos cri
minales, llevada á cabo por el Capitán de carabineros 
D. Santos Seguya y los individuos que estaban á su m an
do, podemos añadir una circunstancia digna por todos 
conceptos de la publicidad. Asegurados en un pajar los 
que se suponen falsificadores, se le hizo por uno de ellos 
al citado Capitán la propuesta de dejarlos l ib re s , á cuyo 
acto le abandonaban la fijación del precio , haciéndole la 
observación que no reparase en pedir cantidad excesiva. 
A cuya propuesta el probo y honrado Capitán de carabi
neros D. Santos Segura , á la vista de los individuos que 
l levaba, contestó que el precio de su libertad lo fijaba en 
la revelación de la existencia de la fábrica , á lo cual el 
proponente no accedió. Preciso es tener en cuenta que 
cuando esto acaeció no se habían descubierto aun los 
hornillos y lo principal de la fabricación. Rasgos como 
estos son muy dignos de elogio.

Hemos visto casi concluidas de montar las dos locomo
toras que han de arrastrar los trenes del ferro-carril de 
esta á R eu s , las cuales son de magnífica y vistosa cons
trucción , y llevan los nombres, una Tarragona y otra 
Reus. También hemos visto montados y arreglados algu
nos coches. Pronto los veremos atrevesar por parte de la 
via. (D. M. de T.)

BILBAO  iú  de Julio.— Ha sido tan crecido el número 
de carruajes, y por consiguiente de viajeros que salie
ron ayer de Bilbao para Guernica, que el camino desde 
esta á aquella villa parecia uno de esos frecuentados pa
seos délas grandes capitales. Los viajeros de á caballo no 
tenían cuen to , y los que montaban sobre el volear v eco
nómico de San Francisco, rayaban en lo infinito, lo que 
hace presumir que las juntas estarán muy concurridas.

A las cuatro de ayer salieron la lima. Diputación y el 
Sr. Corregidor político en un coche mismo, según es "uso 
Y costumbre, seguido del de los empleados y oficinistas.

La anteiglesia de Amorevieta les recibió como en años 
anteriores, en medio de una salva de Víctores y de cohe
tes que rasgaban la atmósfera, y el Ayuntamiento de 
Guernica les esperó en el punto llamado de Zugastieta, 
desde el cual,  y siguiendo al carruaje privilegiado, pe
netraron al anochecer en Guernica.

Alli fueron recibidos con el mismo entusiasmo ; la mú
sica del pueblo les acompañó hasta su hospedaje en la 
casa-concejo; se quemaron hogueras en la plaza; no ce
saron los tamborileros de tocar, v de bailar los aficiona
dos, y los chupinazos y cohetes anunciaron á los pueblos 
vecinos que el cuerpo oficial del Señorío había tomado va 
posesión de su capital política.

Hoy juéves se verificará la solemne ceremonia de la 
jura só el árbol, por el Sr. Corregidor , y la entre°a de 
poderes, nombrándose en seguida'la comisión que ha d« 
revisarles. Mañana viérnes dará cuenta de sus trabajos 
esta comisión, y quedará instalada la ju n ta ,  dando co
mienzo legal y formalmente á sus sesiones. (Trurac-bac

B A R C E L O N A  ^ de Julio.—Por disposición del Exce
lentís imo Sr. Capitán General acaban de hacerse grandes 
e importantes mejoras en el cuartel de caballería de la 
Baiceloneta , de manera que bien puede decirse que en su 
parte interior el edificio ha sido en gran parte renovado, 
dotándose á las cuadras y caballerizas de ventajosas dis
posiciones , de que ántes carecían; construyéndose nuevas 
puertas y ventanas, un  espacioso abrevadero, grandes 
depósitos y almacenes, y reponiéndose completamente 
con piedra el empedrado del gran patio que hace años se 
encontraba completamente deteriorado. Dentro de breve 
tiempo en todos los cuarteles y en otros edificios milita
res se habrán hecho mejoras que recordarán á cuantos 
los habiten ó visiten el buen celo del mando del General 
Zapatero. ( D. de B .)

SEVILLA 40 de Julio.—En la necesidad de dar cuen
ta á nuestros lectores del estado sanitario de la po
blación, debemos decir que , según los informes de m u
chos facultativos, el mal va en descenso. La variación del 
viento al Norte en el dia de ayer ha influido seguramen
te en ello, pues se ha notado en épocas análogas que, 
cuando corre ese v ien to , el mal disminuye considerable
mente. {Porvenir.)

M ALAGA 9 de Julio.—Sabemos que el Excmo. Ayun
tamiento se ocupó anteanoche del importante asunto de la 
carestía de trigo, y que se nombró una comisión para 
gestionar un  empréstito, y hemos oido que se cuenta ya 
con bastantes fondos. Al mismo tiempo, y según la comu
nicación oficial que en su lugar insertamos, se ha proro- 
gado hasta el 31 de Diciembre del presente año la admi
sión de granos extranjeros.

Con motivo de la aparición del cólera en Sevilla, el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia reunió en ju n 
ta en su despacho á diferentes individuos de varias cor
poraciones con el fin de adoptar las medidas que se juz
guen mas oportunas á fin de precavernos de tan terrible 
azote: en su consecuencia se nombró una comisión, com
puesta de varios señores, la cual será presidida por la 
expresada Autoridad superior de la provincia, y por ella 
se tomarán las disposiciones convenientes. [ Correo de An
dalucía.)

GERONA 9 de Julio.— Sabemos que D. José Oriol 
Bernadet, autorizado por el Gobierno para hacer los es
tudios del camino de hierro que debe ir desde Sils á San 
Juan de las Abadesas, pasando por Santa Coloma de 
Farnés, la Sellera, Anglés, Amer y Qlot, se halla ya en 
esta penúltima población, habiendo encontrado hasta aho
ra bastante expedito el terreno para dar paso á las loco
motoras que deben traer la riqueza á esta provincia. 
Parece que por todos los puntos donde dicho Sr. Oriol 
ha pasado le han dado sus habitantes inequívocas mues
tras de asentimiento y satisfacción con la idea de que 
van á ver cruzados aquellos ricos territorios por las 
líneas férreas que se trata de establecer en ellos. (C. de 
los P .J 1

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d . — S i n  
fecha,— Ayer ha cerrado su legislatura el Senado.

El Príncipe Stirbey, Hospedar de Yalaquia, ha abdi
cado el Gobierno de dicho PrinninnHn

La Emperatriz de Austria ha dado á luz una Prin
cesa.

Al fin parece  q u e  den tro  de poco sabrem os á 
q u é  a tene rnos  en la cues t ión  i ta l iana .

Parece  qu e  L ord  John  Russell va á p ed ir  que  se 
pong an  in m e d ia ta m e n te  sobre la mesa todas ó p a r 
te de las rec ientes  com unicaciones q u e  h a n  m ed ia
do e n t r e  el G obierno ingles y los Gobiernos de A us
tr ia  , de  Roma y del re ino de las Dos Sic-ilias, re la 
tiv a m en te  á este p a r t icu la r .  Lo q u e  no se sabe es 
si el Gobierno se p re s ta rá  ó nn á esta fivi.ormip.ia

El M oniteur p u b lica  a lgunos p o rm eno res  sobre 
la estancia  del E m p era d o r  Napoleón en  P lom bieres.  
Según  dicho periód ico ,  no hab ía  tom ado sino m u y  
pocos baños el E m p e ra d o r ,  y ya  p a rec ían  h a b e r  
produc ido  m u y  sa lu dab le  efecto. S. M. lleva en 
Plombieres u n a  v id a  m u y  t r a n q u i la .  La población 
re sp e ta  el descanso q ue  alli ha ido á b u s c a r ,  asi 
como el deseo q ue  ha  expresado  de q ue  no le s igan  
en  sus naseos.

Hemos dicho q ue  C rim ea  q u e d a b a  co m ple tam en
te ev acu ad a  de trop as  aliadas. l i é  aq u i  el despacho 
telegráfico q ue  con esto motivo h a  recib ido el Mi
n is tro  de Marina y de las colonias del V ic e -a lm i -  
r a n te  T re h o u a r t ,  C o m andan te  en Jefe d é l a  escu a 
d r a  del Mediterráneo.

«Navio la Bretagne 6 de Julio de 1856.—Ayer 5 de 
Julio se verificó la completa evacuación de Crimea, El 
Sr. Mariscal se embarcó en el Nolaud, que se hizo á la 
vela el mismo dia.

«La Bretagne, que acaba de fondear en Beicos, salió 
de Kamiesch con los últimos buques que alli habia, y 
que llegarán mañana al Bosforo.»

El P rínc ipe  y la  P rincesa  de P ru s ia  deb en  h a 
b e r  llegado el 10 á In g la te r ra .  La corte  debe sa l ir  
de Londres el 15 de este mes p a ra  i r  á la  isla de 
W igh t .

Hace poco publicarnos la c if ra  total de las p é r 
d idas  que  ha  e x p e r im e n ta d o  el e jérc ito  francés de 
O rien te  desde que  princ ip ió  la g u e r ra .  Creemos de
b e r  a ñ a d i r  á esta  notic ia  lo q ue  enco n tram os  en  los 
periódicos franceses sobre las p é rd id a s  que  ha  ten i
do el ejército sardo.

Este  e jé rc ito ,  com prend iendo  los sucesivos r e 
fuerzos q ue  ha  rec ib ido, subió al m á x im u m  de 
17,584 hom bres. H asta  el 31 de O ctubre  de 1855 
perdió  1,632 h o m b res ,  de los cuales 1,2I I m u r ie ro n  
del cólera ,  170 de fiebres tifo ideas,  y 251 á conse
cuenc ia  de sus h e r id a s  y de afecciones v a r ia s .  Cuén- 
tanse  en tre  ellos 56 Oficiales, 1,563 sa rgen tos ,  cabos 
y soldados, y 13 em pleados en  la A dm in is t rac ión .

Desde el 31 de O c tu b re  has ta  la  evacuación, 
a u n  cuando  no se p u e d e n  p rec isa r  las c ifras  oficia
l e s , se pu ede  e s t im a r  la p é rd id a  total del ejército  
espedicionario en 900 h om b res ,  l o q u e  d a r i a  u n  to
ta l de 2,532 hom bres .

La Presse de P a r i s  publica el decre to  del v i r ey  
de Egipto  en  que  se p e rm ite  á los soldados c r i s t i a 
nos q ue  s igan  l ib re m e n te  su culto, 

l ié  aqu í el tex to :

«Ordenamos á todos los Oficiales generales, Coroneles 
y otros Jefes de los cuerpos de nuestro ejército en que 
hay militares cristianos, que vigilen para que estos pue
dan ejercer su culto con entera l ibertad; para el efecto 
prescribimos que todos los domingos y los dias feriados 
de su ri to , los militares cristianos sean conducidos á su

respectiva iglesia acompañados por Oficiales , los cuales 
una vez terminados los ejercicios religiosos, los vuelvan 
á sus cuerpos.»

No pu ed e  d a r s e  acto m ay o r  de to lerancia  en u n  
país en q ue  t a n  fuerte  ha  sido el fanatism o m u s u l 
m án .  La v is i ta  de R esc lnd-B ajá  hab ia  p roducido  
a lg u n a  sensación en A le ja n d r ía :  pero  se sab ia  de 
u n a  m a n e r a  posi t iva  que  no ten ia  n in g ú n  c a rá c te r  
oficial.

El Consejo m u n ic ipa l  de N ántes  habia  resuello  
ofrecer u n a  re s id enc ia  en esta  c iu d ad  al P r ínc ipe  
I m p e r i a l , y  h a s ta  se h ab ia  hab lado  de  a p ro p ia r  
p a ra  el efecto él an t iguo  palacio de  los D uques dé 
Bretaña . El E m p e ra d o r  no h a  creído conven ien te  
a c ep ta r  el o frec im ie n to , d and o  las g rac ia s  á la c iu 
d ad  por  su  b u e n a  in tenc ión .

A yer digimes, refiriéndonos al N eiv-York-H erold, 
que  el Eslado de Co.Ma-Riea m an ifes taba  interu io
nes pacíficas y has ta  ofrecía p a g a r  les gastos de  la  

g u e r r a  con W a ik c r .  El C ourrier des E tats U n ís , por 
el con tra r io ,  a se g u ra  sabe r  por u n  conducto  digno 
de c ré d i to ,  q u e  C osta-Rica no piensa sino en vol
ve r  á e m p r e n d e r  las host i l idades que  tuvo que sus
p e n d e r  por la estación. Los p rep a ra t iv o s  de g u e r r a  
co n tinú an  con m as  energ ía  q u e  n u n c a , y luego que  
se m ejore  el tiempo, el e jército  cos ta - r iq u eñ o  e n t r a 
r á  en N icaragua  con resolución de a r r o ja r  de alli 
á los fi libusteros á toda costa.  Hasta se cree qu e  el 
Pres iden te  Mora no q u e d a rá  reduc ido  á sus p ro p ias  
fuerzas p a ra  defender  la in depende nc ia  c e n t r o - a m e 
ricana .  Noticias de Goatemala p re s e n ta n  al ejército  
de aquella  R epública  en v ísp e ras  de e n t r a r  á su ve? 
en  c am pañ a .

Las noticias a lem anas  ca recen  com pletam ente  de 
in terés .  Una co rresp on den c ia  de  B erlín  d a  como se
g uro  q u e  el Rey de P ru s ia  te n d r á  u n a  en tr e v is ta  
con el E m p e ra d o r  de A ustr ia .

Según las ú l t im as  noticias de C h ina ,  el E m p e
ra d o r  ha  estado g ra v em e n te  en fe rm o ,  pe ro  se ha  
restablecido. Los in su rg en te s  e r a n  perseguidos por 
todas partes .

ALCANCE OFICIAL.

Por resultas de disidencias suscitadas en
tre varios individuos del Gabinete presidido 
por el Duque de la Victoria, ofrecieron su di
misión á S. M. la Reina el Sr. Ministro de la 
Guerra, Conde de Lucena, y el Sr. Sr. Ministro 
de la Gobernación D. Patricio de la Escosura. 
Después de ventilada extensamente la cuestión 
en Consejo de Ministros, presidido por el señor 
Duque, y de haber éste recibido las órdenes 
de la Reina, se celebró nuevo Consejo en Pa
lacio, presididido personalmente por S. M. En 
este Consejo emitió el Sr. Presidente la opinión 
de que se retirasen los Sres. O-Donnell y Es
cosura , ó que uno y otro conservasen sus 
puestos.

No siendo posible obtener este resultado, 
el Sr. Duque de la Victoria, asi como los de
mas Ministros, ofrecieron sus dimisiones á los 
R. P. de S. M.

S. M. la Reina abundando en los altos senti
mientos de conciliación y de prudencia de que 
siempre ha dado solemnes testimonios, y seña
ladamente durante el tiempo que ha gobernan
do el Estado la última administración, se dignó 
aconsejar y rogar una, dos y hasta tres veces 
al Sr. Presidente del Consejo que permaneciese 
en el poder, resolviendo la disidencia empeñada 
entre los Ministros de la Guerra y de la Gober
nación, como pareciese más conveniente á sus 
Consejeros responsables, ó del modo fácil y 
llano que dictaban altas y óbvias considera 
ciones.

El Sr. Duque de la Victoria persistió abso
lutamente en su dimisión, y obtuvo que si
guiesen su ejemplo todos sus compañeros.

S. M. la Reina , dolorosamente afectada 
por este desenlace, y al cabo de tres horas de 
prolongarse la escena que acabamos de bos
quejar, tuvo á bien admitir la dimisión del 
General Espartero y las de los demas Ministros, 
excepto la del Conde de Lucena , á quien se 
dignó encargar la formación de un nuevo Ga
binete.

Penetrado el General O-Donnell de la ne
cesidad de que no esté la nación huérfana de 
Gobierno en las graves circunstancias en que 
ha resignado el poder la última Administración, 
ha tomado las órdenes de S. M., y se ocupa, aho
ra, que son las cuatro de la mañana, de des
empeñar el regio encargo; abrigando la esperan
za de poder brevemente dar terminada á la Rei
na y á la nación la crisis ministerial, por medio 
de la formación de un Ministerio que responda 
á las exigencias de órden y de libertad que 
emite la opinión y que esta tiene derecho á 
prometerse del Gobierno.

Está formado el nuevo Gabinete del modo 
siguiente:

El señor Conde de Lucena, Guerra con la 
Presidencia.

El Sr. D. Nicomedes Pastor Diaz, Estado.
El Sr. D. Claudio Antón de Luzuriaga, 

Gracia y Justicia.
El Sr. D. Manuel Cantero, Hacienda.
El Sr. D. Pedro Bayarri, Marina.
El Sr. D. Antonio de los Rios Rosas, Go

bernación.
El Sr. D. José Manuel Collado, Fomento 

con la Dirección de Ultramar.

Hé aquí los términos en que el Sr. Duque 
de la Victoria ha formulado por escrito su di
misión, después de haberla hecho de palabra 
en presencia de S. M.

SEÑORA: Mi salud quebrantada no me 
permite continuar desempeñando la Presiden
cia de Vuestro Consejo de Ministros. Dígnese 
V. M. relevarme de este cargo, y se lo agrade
ceré como el mayor favor que V. M. puede 
dispensarme.

Dios guarde muchos años la importante 
vida de V. M. Madrid 14 de Julio de 1856 — 
SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.=-Baldomero 
Espartero.



GACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID
DEL LUNES 14 DE JULIO DE 1856.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas instancias de Don 
Baldomcro E sparte ro , Duque de la V ictoria y de 
Morella, vengo en adm itirle la dim isión que me ha 
hecho del cargo de Presidente del Consejo de Minis
tro s , quedando aliam ente satisfecha del celo, leal
tad y patriotism o con que ha desempeñado su ca r
go, y proponiéndome utilizar sus servicios en tiem
po oportuno.

Dado en Palacio a 14 de Julio de 18 5 8 .= E stá  
rubricado de la Reai mano.— El Ministro de la G uer
r a ,  Leopoldo O-Donnelí.

Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de 
Ministro de Gracia y Justicia me ha hecho D. José 
A rias Uría, quedando m uy satisfecha del celo y leal
tad  con que io ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.— Está 
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
G uerra , Leopoldo O-Donneli.

He venido en adm itir la dim isión que del cargo 
de Ministro de Estado me ha presentado D. Juan  de 
Zabala, Conde de Paredes, quedando m uy satisfe
cha del celo y lealtad con que lo ha desem peñado.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.— Está 
rubricado de ia Real m a n o .—  El Ministro de la 
G u erra , Leopoldo O-DonnelI.

Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de 
M inistro de la Gobernación me ha presentado Don 
Patricio de la E scosura , quedando m uy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de J ul io  de 1856. — Está 
rubricado de la Real m a n o .—  El Ministro de la 
G uerra , Leopoldo O-DonnelL

Vengo en adm itir la dim isión que del cargo de 
Ministro de Fomento me ha presentado D. F ran c is
co de L u x án , quedando m uy satisfecha del celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 4 8 5 S .= E stá  
rubricado  de la Real mano.— El Ministro de la Guer
ra, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de 
M inistro de Hacienda me ha presentado D. F ran
cisco Santa C ruz, quedando m uy satisfecha dei celo 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.— E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l M inistro de la G uer
r a .  Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir la dim isión que dei cargo de 
Ministro de M arina me ha presentado el Jefe de 
escuadra D. Antonio S an ta  C ruz, quedando m uy 
satisfecha del celo y lealtad  con que lo ha des
em peñado.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1 8 5 6 .=  Está 
rubricado  de la Real mano. =  El Ministro de la 
G u erra , Leopoldo O-Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Nicomedes Pastor Diaz, ex -M in istro , Minis
tro P lenipotenciario , Enviado ex trao rd inario  cerca 
de S. M. el Rey de C erdeña, y ex-D iputado á Cor
tes, vengo en nom brarle Ministro de Estado.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1 8 5 6 .= E sta  
rubricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de la 
G uerra . Leopoldo O-Donnell.

En atención á las c ircunstancias que concurren 
en D. Leopoldo O-Donnell, Conde de Lucena, vengo 
en nom brarle Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E i Ministro de Estado. 
Nicomedes Pastor Diaz.

En atención á las circunstancias que concurren  
en D. Pedro B ayarri, Secretario de las Cortes, ven
go en nom brarle Ministro de Marina.

Dado en Palacio á 14 de Julio de í8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .^ E I Presidente del Con
sejo de M inistros, Leopoldo O-Donnell.

En atención á las c ircunstancias que concurren  
en D. Claudio Antón de Luzuriaga, ex—Ministro,

Presidente del T ribunal Suprem o de Justicia y Di
putado á Cortes, vengo en nom brarle  M inistro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1 856 .= E stá  
rubricado ele la Real m a n o .= E l P residente del Con
sejo de M inistros, Leopoldo O-Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. José Manuel Collado , ex-M inistro y Diputado 
á Cortes, vengo en nom brarle  Ministro de Fomento 
y Ultram ar.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856. =  Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Presidente del Con
sejo de M inistros, Leopoldo O-Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren 
en D. Antonio de los Rios Rosas, ex-M inistro  y Di
putado á Cortes, vengo en nom brarle  Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E i Presidente del Con
sejo de M inistros, Leopoldo O-Donnell.

En atención á las circunstancias que concurren  
en D. Manuel C antero , ex-M inistro , Diputado á 
Cortes y Vocal de la Ju n ta  consultiva de U ltram ar, 
vengo en nom brarle  Ministro de Hacienda.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856.--E stá 
rubricado de la Real m an o .= E l Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O-Donneli.

Vengo en m andar que d u ran te  la ausencia de 
D. Claudio Antón de Luzuriaga se encargue del des
pacho del Ministerio de Gracia y Justicia D. Antonio 
de los Rios y Rosas, Ministro de la Gobernación.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1 8 5 6 .= E stá  ru 
bricado de la Real m a n o .= L i P residente del Consejo 
de M inistros, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en disponer que d u ran te  1a ausencia de 
D. Pedro B ayarri se encargue del despacho del Mi
nisterio de M arina D. Leopoldo O-Donnell, Ministro 
de la G uerra y Presidente de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 1856 .=E stá  ru 
bricado de la Real m a n o .= E i P residente del Consejo 
de M inistros, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en adm itir á D. Cayetano Cardero la d i
misión que ha hecho dei cargo de G obernador civil 
de ia provincia de M adrid, quedando m uy satisfecha 
del celo y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á l 4 d e  Julio de 18 5 6 .= E stá  ru 
bricado de la Real m a n o .= E l Presidente dei Consejo 
da M inistros, Leopoldo O-Donnell.

Vengo en nom brar G obernador civil de la pro
vincia de M adrid á D. Manuel Alonso M artinez, Mi
n istro  que ha sido de Fom ento, y Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á 1*4 de Julio de 1 8 5 6 .= E stá  ru 
bricado de la Real m an o .= E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O-Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION Á S. M .

SEÑORA: Disuelto el M in isterio , presidido por 
el Duque de la V ictoria, á consecuencia de las ex
cisiones que han  estallado en su seno , v confiada 
por V. M. la  dirección de los negocios públicos á los 
Ministros responsables que tienen el honor de ele
var esta exposición á V. M \, el p rim er deber del 
nuevo Gabinete ha  sido el de apreciar serena é im - 
parcialm ente el estado en que se halla la Nación, 
por el fatal y complicado concurso de innum erables 
causas, pasadas y rec ien tes , que la colocan en la 
situac ión , acaso m as grave y peligrosa, á que se 
haya visto reducida en este siglo.

A la excitación de las pasiones, al choque de los 
in tereses, á la encendida lucha de los partidos, que 
acom pañan y siguen al estallido de toda revolución 
política, se han  allegado, S eñora, desde que triunfó  
el m ovim iento de Julio de 1854,1a ausencia de toda 
legislación sis tem ática, política y adm inistra tiva , 
la renovación y m udanza de todos los funcionarios 
públicos del orden c iv il , la acum ulación de cues
tiones inm ensas, ya bajo su aspecto social, ya bajo 
su aspecto religioso, la gu erra  dinástica rep rodu
cida en las provincias de A ragón, la  epidem ia, la 
ca restía , la tu rbación  co n tin u a , m ás ó ménos in ten 

sa, del orden público en toáoslos ám bitos de la Mo- 
narqu ía .

F altaban , Señora, para oscurecer este tristísi
mo cuadro, las últim as insurrecciones de carácter 
em inentem ente social que han afligido en grande 
escala á las pacíficas provincias del centro de la Pe
nínsula , y que en proporciones m en o res , aunque 
no ménos espantosas é in a u d ita s , se han derram a
do como una plaga por otras provincias litorales y 
m editerráneas.

Vanos han  s id o , Señora ( doloroso y preciso es 
confesarlo), los esfuerzos que las Cortes Constituyen
tes en su previsión y en su sab iduría  , y el Gabine
te dim isionario en su celo y patrio tism o, han opues
to á la invasión, al crecim iento, al predom inio de 
tantos males y desdichas.

Ni la p resencia, la au toridad y la coopera
ción del P a rlam en to , ni el uso de las faculta
des ex trao rd inarias de que hasta el últim o instan
te de su existencia se ha hallado revestido el ú lti
mo M inisterio, ni el estado de s itio , m antenido ó 
establecido de nuevo en grandes zonas del territo 
rio , ni la acción expedita , ejem plar y ejecutiva de 
la justicia  m ilita r, aplicada por la imperiosa ley de 
la necesidad, han alcanzado hasta ahora á restable
cer la disciplina social y p o lítica , á conservar la 
paz pública, á afianzar siquiera el orden m aterial 
por un breve período.

E sta crisis, Señora, dem anda evidentem ente 
una variación de sistema en la Gobernación del 
E s ta d o ; dem anda una política de unión y de con
ciliación en tre  todos los hom bres, y p ara  con todos 
los partidos que caben dentro  de la Monarquía cons
titucional, dem anda una represión ju s ta , y por lo 
mismo suficiente y eficaz, de todos los elementos 
perturbadores que se ag itan  en las profundidades, 
ó recorren la superficie de ia sociedad; dem anda, 
en f in , Señora, la concentración mom entánea y la 
unidad inexorable del poder público, ejerciendo su 
acción sim ultáneam ente en tocias partes , con p ru 
dencia y m edida, pero con vigor y denuedo, para  
que esta acción no se enerve interrum piéndose; 
para  que no se gaste en parciales y estériles es
fuerzos; pa ra  que un sacudim iento grande y pode
roso logre de una vez restitu ir su perdido Vi-sorte 
al principio de au to rid ad , su respeto á las leyes, 
su garan tía  á los mas sagrados derechos de los ciu
dadanos , el orden m oral á los pueblos, y la paz in 
terior á la Monarquía.

No de otro modo, aun en circunstancias incom
parablem ente ménos im periosas y difíciles, se ha 
alcanzado, Señora, dentro  y fuera de E spaña, sal
var de su disolución á las sociedades y á las nacio
nalidades de su ru ina.

El Gobierno, S eñora, abriga la firme esperanza 
de que por el medio capital que propone á V. M., 
v por los otros que rápidam ente ha apuntado á cau
sa de la p rem ura con que eleva esta exposición á la 
alta consideración de V. M., le será dable obtener 
prontam ente el alto fin á que asp ira , y en que se 
cifra de consuno el más vulgar y el m ás sagrado, 
el más imperioso, el m ás vital de los deberes de to
do poder constituido.

Cuando le haya logrado con el invencible apoyo 
de la opinión enérgicam ente pronunciada en su sen
tido, se ap resu rará á cum plir otro deber no menos 
sagrado é imperioso: el de restablecer el orden nor
mal y someter su conducta ai ju icio  de las Cortes, 
practicando religiosamente en la adm inistración del 
Estado y en sus relaciones con el Parlam ento, los 
principios de respeto á la ley y de am or á la liber
tad , á que vuestros actuales Consejeros han rendi
do culto toda su vida.

Animados de estos sentim ientos y fundados en 
estas razones, tenemos el honor de som eter reve
rentem ente á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto .= S E Ñ O R A .= A  L. R. P. 
de V. M.=Leopoldo 0-D onnell.=N icom edes Pastor 
D iaz.=M anuel C antero .=A ntonio  de los Rios y R o- 
sa s .= Jo sé  Manuel de Collado.

REAL DECRETO.

En consideración á las extraord inarias circuns
tancias en que se halla la M onarquía, y conformán
dome con lo que me ha propuesto mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo l.° Se declaran en estado de sitio todas 
las provincias de la Península y de las Islas adya
centes.

Art. i.°  Los Capitanes Generales de provincias 
reasum irán y ejercerán duran te el estado de sitio 
las facultades extraord inarias que en dicho estado 
les atribuyen  las ordenanzas generales del Ejército 
y las leyes y disposiciones vigentes.

A rt. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
uso y aplicación de las expresadas facultades ex tra
ordinarias.

Dado en Palacio á 14 de Julio de 18 5 6 .= E stá  ru 
bricado de la Real m ano .= R efrendado .= E l Ministro 
d é la  Gobernación. Antonio de los Rios y Rosas.


